
DOLORES, 04 de marzo de 2004.-

BOLETIN INFORMATICO Nº  52
del COLEGIO DE ABOGADOS DEL

DEPTO JUDICIAL DOLORES.-

Noticias Breves.-

ULTIMO MOMENTO!!! Importante cambio en la doctrina de la Corte Suprema

Posibilidad del tribunal de condenar sin acusación fiscal
Importante cambio en la doctrina de la Corte Suprema: 

Se abandona "Marcilese" y se vuelve a "Tarifeño"

Jurisprudencia

PROCEDIMIENTO PENAL. Falta de acusación fiscal: Imposibilidad del tribunal de dictar sentencia condenatoria. Aplicación
doctrina "Cáseres". Retorno a la doctrina "Tarifeño"   
         
 M. 528. XXXV - "Mostaccio, Julio Gabriel s/ homicidio culposo" - CSJN - 17/02/2004   
         
  "Los agravios traídos a conocimiento del Tribunal en la presente causa son sustancialmente análogos a los tratados y resueltos en Fallos:
320:1891, a cuyos fundamentos cabe remitirse por razones de brevedad.- 

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador General, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin
efecto el pronunciamiento apelado." (Del voto de la mayoría)
      
Texto completo 
      
Suprema Corte: 
 
Según mi parecer concurren en la presente causa circunstancias sustancialmente análogas a las del expediente "Marcilese, Pedro Julio y
otros s/ homicidio calificado" -M. 886 XXXVI- ,en el que emito opinión en el día de la fecha.//- 
  
Por las razones allí expresadas, a cuyos fundamentos reenvío en razón de brevedad, entiendo que V.E. debe revocar la sentencia apelada.- 

Buenos Aires, 27 de abril de 2001 
  
Buenos Aires, 17 de febrero de 2004.- 
Vistos los autos: "Mostaccio, Julio Gabriel s/ homicidio culposo".- 
Considerando: 
 
Que los agravios traídos a conocimiento del Tribunal en la presente causa son sustancialmente análogos a los tratados y resueltos en
Fallos: 320:1891 [Fallo en extenso elDial - AAA47], a cuyos fundamentos cabe remitirse por razones de brevedad.- 

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador General, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin
efecto el pronunciamiento apelado. Hágase saber y devuélvase al tribunal de origen, a fin de que, por quien corresponda se dicte nuevo
fallo conforme a lo resuelto en el presente.- 

Fdo.:  ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI -  AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - CARLOS S.  FAYT (en disidencia))- ANTONIO
BOGGIANO - ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ (en disidencia)- JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI.- 

DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S. FAYT Y DON ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ 

Considerando: 

1°) Que el Cuarto Juzgado Correccional de Mendoza condenó a Julio Gabriel Mostaccio Scafati a la pena de seis meses de prisión de
efectivo cumplimiento y cinco años de inhabilitación especial para conducir vehículos automotores, como autor penalmente responsable
del delito de homicidio culposo (art. 84 del Código Penal), no obstante que el fiscal -en oportunidad de alegar- se abstuvo y estimó de
aplicación el art. 4 del Código Procesal Penal local.- 

2°) Que contra dicha sentencia la defensa de Mostaccio Scafati dedujo recursos de inconstitucionalidad y casación que fueron admitidos.
A su turno la Suprema Corte de Justicia de Mendoza rechazó el recurso de casación en cuanto al fondo del asunto. Esta decisión motivó la
articulación del remedio federal que fue concedido a fs. 149/149 vta.- 

3°) Que la defensa dedujo recurso extraordinario con fundamento en la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de sentencia por
violación de las garantías de defensa en juicio y debido proceso y desconocimiento del criterio del Tribunal en los casos "Tarifeño"
(Fallos:  325:2019),  "García"  (Fallos:  317:2043),  "Cattonar"  (Fallos:  318:1234),  "Montero"  (Fallos:  318:1788)  y  "Cáseres"  (Fallos:
320:1891), agravios que suscitan cuestión federal en los términos del art. 14 de la ley 48, en la medida en que conducen a determinar el
alcance de la garantía del debido proceso con resultado adverso a las pretensiones del apelante.- 

Asimismo sostuvo que la sentencia recurrida configura una cuestión de evidente gravedad institucional en la medida que lo resuelto
trasciende el interés individual de la parte agraviada y se proyecta sobre instituciones básicas del sistema republicano de gobierno.- 

4°) Que este último agravio carece de apoyo en la causa, por lo que debe ser rechazado en virtud de su indudable insuficiencia.- 
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5°) Que, antes de entrar a analizar la cuestión de fondo, debe recordarse que esta Corte a partir de la causa "Tarifeño", resuelta el 28 de
diciembre de 1989 (Fallos:  325:2019),  entre  otros,  declaró la  nulidad de la  sentencia condenatoria,  puesto que el  representante  del
Ministerio Público había solicitado la absolución del imputado.- 

Aquella  jurisprudencia se mantuvo hasta la  causa "Marcilese"  [Fallo  en extenso elDial -  AA1167],  oportunidad en que el  Tribunal
-modificando su criterio- confirmó la sentencia condenatoria no () obstante el pedido de absolución del agente fiscal (Fallos: 325:2005).- 

6°) Que esta Corte ha establecido reiteradamente que no obstante que sus decisiones se circunscriben a los procesos concretos que le son
sometidos y sus fallos no resultan obligatorios para casos análogos, sin que ello produzca gravamen constitucional (doctrina de Fallos:
280:430;; 301:198; 302:748; 307:207; 308:1575 y 2561, entre muchos otros), cierto es que los tribunales inferiores deben conformar sus
decisiones a las de este Tribunal, y que el apartamiento no puede ser arbitrario e infundado.- 

7°) Que por otra parte, es misión de este Tribunal afianzar una pauta jurisprudencial que contribuya a fortalecer la seguridad jurídica y de
tal modo evite situaciones potencialmente frustratorias de derechos constitucionales, máxime si las formas a que deben ajustarse los
procesos han de ser sopesadas en relación al fin último al que éstos se enderezan, o sea, contribuir a la más efectiva realización del
derecho (Fallos: 306:738).- 

En tal sentido, las consecuencias de un apartamiento por parte de los jueces de la causa de la doctrina esgrimida por el recurrente, podría
comprometer -eventualmente- a la Corte en su específica misión de velar por la vigencia real y efectiva de los principios constitucionales.
Salvo, como se verifica en el sub lite y atendiendo a las circunstancias existentes al dictado el presente fallo, que el Tribunal haya
realizado un nuevo examen de la cuestión donde determinó la necesidad de revisar la doctrina sentada en aquéllos, sobre la base de
admitir que la autoridad del precedente debía ceder ante la comprobación de la inconveniencia de su mantenimiento (conforme doctrina
mayoritaria en la causa "Marcilese" [Fallo en extenso elDial - AA1167], Fallos: 325:2005, citada supra).- 

8°) Que esta Corte tiene establecido que en materia criminal la garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional exige la
observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictadas por los jueces naturales
(Fallos: 125:10: 127:36; 189:34; 308:1557, entre muchos otros). Esta fórmula, sin embargo, resulta insuficiente para resolver la cuestión
que se debate en el sub lite toda vez que poco ilustra sobre el contendido exigible a cada uno de esos actos para satisfacer aquella garantía
fundamental. En virtud de ello, corresponde precisar los alcances y contenidos de la garantía constitucional del debido proceso a fin de
determinar si el pedido de absolución formulado por el agente fiscal al momento de alegar en el debate oral, impide que el tribunal de
juicio valore ese debate y en su caso, condene al acusado.- 

El análisis que nos convoca fue motivo de diversas disquisiciones jurisprudenciales y doctrinarias. No obstante merece ser reeditado a la
luz de la evolución que ha sufrido el procedimiento penal, tanto en el ámbito nacional como provincial, así como también a la nueva
composición de este máximo Tribunal.- 

9°) Que en oportunidad de analizar un caso "Fiscal c/ Fernández" (Fallos: 324:425), también proveniente de la justicia de Mendoza,
expresó el Tribunal que el ejercicio de la jurisdicción está precedido por una acusación previa formulada al requerir la elevación de la
causa a juicio en la que se fijan los hechos en forma clara, precisa y circunstanciada, su calificación legal y los motivos en que se funda,
presupuestos éstos que no deben ser violados a fin de asegurar el derecho de defensa en juicio, de raigambre constitucional (Fallos:
312:2066 y 315:308, entre otros), sin que resulte necesario incluir el pedido de pena (considerando 8°, voto del juez Vázquez).- 

Se agregó en ese sentido que el requerimiento de absolución por parte del fiscal no desapodera al tribunal del ejercicio de la jurisdicción,
pues el pedido desincriminatorio por parte del acusador no se encuentra necesariamente previsto como causal que determine el cese de la
acción penal. Asimismo, el requerimiento de absolución del representante del Ministerio Público no afecta el debido proceso legal en
tanto la acusación, como tal, se ha llevado a cabo en una etapa anterior, de manera que la defensa haya podido tomar conocimiento de los
cargos que permiten el pleno ejercicio de sus derechos (considerando 9°).- 

10) Que superadas las épocas de los estados absolutistas, la aparición del estado de derecho receptando las ideas de la ilustración, marcó
claramente una nueva concepción acerca del hombre y la sociedad. Se establecieron reglas de organización y distribución del poder del
Estado y de los derechos fundamentales del individuo, se concibió la república con su consecuente división de los tres poderes clásicos y
los controles recíprocos destinados a evitar el uso arbitrario del poder.- 

Es en dicha estructura organizada donde se enmarca la autoridad penal del Estado que legitima, claro está, en caso de ser necesario y
cumplidas determinadas reglas y principios, la aplicación de una pena.- 

11) Que en nuestro país el sistema de enjuiciamiento penal y por consiguiente el ejercicio del poder punitivo del Estado, se caracteriza por
el principio de oficialidad, entendiéndose como tal -al decir de Baumann-, aquél según el cual la persecución penal -independientemente
de cuál sea su inserción en el esquema de reparto de ministerios- es promovida por órganos del Estado. La Constitución Nacional efectúa
así un reparto de competencias atribuyendo a los distintos órganos diversas funciones a fin de posibilitar controles recíprocos y evitar la
concentración de poder de uno de ellos, como garantía para los ciudadanos y como forma de preservar la forma republicana de gobierno.- 

Al Poder Judicial se le atribuye la jurisdicción o potestad de juzgar mediante el juicio previo en el que el juez natural resuelve un conflicto
entre las partes -antagónicas y que actúan en plena igualdad- en controversia, aplicando al caso concreto el derecho vigente. En el ámbito
penal se produce un desdoblamiento formal del Estado; por un lado,  el  Ministerio Público Fiscal -en ocasiones coadyuvado con la
querella- es el encargado de excitar al órgano jurisdiccional ejerciendo la acción penal y por el otro, el juez, tercero imparcial y por ello no
comprometido con las posiciones de los contendientes, que es quien ejerciendo el poder jurisdiccional resuelve el caso.- 

12) Que esta división garantiza el principio de contradicción y la realización eficiente del derecho de defensa del imputado, constituyendo
la característica fundamental del sistema acusatorio. En tal sentido se pronunció el señor Procurador General en Fallos: 299:249 cuando
expresó que: "se pone en manos de un órgano especial distinto del que declara el derecho, el cometido de excitar la jurisdicción mediante
el ejercicio de la acción".- 

13) Que en efecto, el modelo procesal delineado por la Constitución distingue claramente la función de perseguir y acusar de la función
de juzgar y penar, las cuales son independientes y distintas, y cada una de éstas está a cargo de órganos diferenciados y autónomos. El
principio acusatorio sintetizado en los aforismos latinos ne procedat iudex ex officio y nemo iudex sine actore, es decir, el juez no actúa
de oficio y no hay juicio sin actor, tiene por finalidad asegurar que el tribunal que juzga no se encuentra comprometido con la imputación
que está llamado a resolver, asegurando la imparcialidad del tribunal. Imparcialidad que fue definida por el maestro Ferrajoli como "la
ajenidad del juez respecto de los intereses de las partes en causa. El juez no debe tener ningún interés, ni general ni particular, en una u
otra solución de la controversia que está llamado a resolver, al ser su función la de decidir cuál de ellas es la verdadera y cuál es la falsa"
(Ferrajoli, Luigi, Derecho y Razón, trad. De Perfecto Andrés Ibáñez y otros, Ed. Trotta, Madrid, 1995, págs. 580/581).- 

14) Que, precisamente, es la coexistencia del principio de oficialidad con el sistema acusatorio la que impide, a su vez, introducir una
connotación  dispositiva  de  la  acción  penal  -principio  acusatorio  material-,  pues  ello  implicaría  desconocer  que  el  ius  puniendi  no
pertenece al Ministerio Público Fiscal sino al propio Estado del que también son expresión los jueces. En efecto, asignar ese significado al
principio acusatorio no puede sino vulnerar, al mismo tiempo, las reglas básicas del principio de oficialidad.- 
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No deben confundirse las reglas del debido proceso de carácter acusatorio con el principio dispositivo. El primero, como se dijo, impone
simplemente disociar las funciones requirente y decisoria, mientras el segundo se relaciona con la titularidad del derecho material en
crisis. Por ello, no siendo el acusador titular de derecho alguno, resulta impensable que pueda apartar al tribunal del ejercicio de su
jurisdicción, ejerciendo un poder vinculante.- 

15) Que, de lo contrario, si se admitiera que el pedido de absolución del Ministerio Público es obligatorio para el tribunal, se violaría el
principio de legalidad y consagrado precisamente la disponibilidad. Es que no debe olvidarse que el Ministerio Público constituye un
sustituto procesal que actúa por un derecho ajeno; por lo tanto no puede abdicar un derecho del cual es titular.- 

16) Que la acusación como resguardo del debido proceso constituye el objeto del juicio alrededor de la cual se instala el debate oral y
público,  siendo misión  del  tribunal  de  juicio  valorarla  para  absolver  o  condenar.  Consiste  en  la  imputación  formal  a  una  persona
determinada de un hecho delictivo y singular como presupuesto ineludible de la inviolabilidad de la defensa en juicio, en cuanto permitirá
al individuo conocer la imputación que se le atribuye, sin la que no podría defenderse adecuadamente.- 

La existencia de una acusación así definida se verificó en autos, materializada en el requerimiento fiscal de elevación a juicio; de lo
contrario el juez hubiera carecido de jurisdicción.- 

17) Que, conforme lo expresado en el considerando precedente, ninguna duda cabe de que la acusación integra la garantía del debido
proceso, por cuanto el juicio penal debe tener por base una acusación concreta y oportunamente intimada (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34
y 308:1557). Pues, nadie puede defenderse de algo que ignora.- 

18)  Que,  aclarado  ese  concepto,  corresponde  avocarse  a  despejar  el  interrogante  que  seguidamente  se  plantea:  ¿constituye  el
requerimiento de elevación a juicio la acusación indispensable para garantizar el debido proceso legal y la defensa en juicio? La respuesta
es afirmativa.- 

En efecto,  el  requerimiento constituye la base y límite del juicio penal,  toda vez que el hecho contenido en la sentencia no admite
distinción de aquél descrito en la requisitoria del acusador sobre el que hubo de estructurarse la intimación verificada al comienzo del
debate. Es el puente que vincula el conocimiento del juicio; el punto axial está constituido por el requerimiento de elevación a juicio, y
éste se abre con la acusación. La condición acusatoria de la requisitoria fiscal de elevación a plenario es indudable.- 

19) Que por el contrario, los alegatos no revisten ese carácter ya que éstos no modifican el objeto procesal. Allí las partes se limitan a
exponer sus conclusiones sobre las pruebas incorporadas en el debate, antes de que se dicte sentencia, como facultad otorgada a aquéllas
para  influir  sobre la voluntad del juez,  quien conserva el  poder de decisión sobre la  procedencia o improcedencia  de la  acusación
contenida en el requerimiento fiscal de elevación a juicio.- 

En lo que se refiere al alegato del fiscal, éste realiza una valoración sobre la prueba producida en el juicio oral y hasta que punto considera
acreditado los hechos contenidos en el requerimiento de elevación a juicio. Esta evaluación es efectuada de acuerdo a un interés -defensa
de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad-, pero en modo alguno obliga al tribunal, el cual, con total imparcialidad y
dentro del marco del proceso acusatorio -antes reseñado- tiene por misión el descubrimiento de la verdad cumpliendo así con el ejercicio
de la jurisdicción.- 

20) Que es por ello que admitir en el sub lite que la mera abstención del fiscal, en el acto postrero del debate -existiendo ya una acusación
válida- importa un límite absoluto a la facultad jurisdiccional para dictar la condena, implica -como ya se señaló- desconocer el alcance
que el principio de la oficialidad posee en nuestro sistema de enjuiciamiento penal. En efecto, si el pedido absolutorio fuera inexorable
para el tribunal, ello implicaría la arrogación del ámbito de la decisión jurisdiccional que la Constitución asigna a un poder distinto e
independiente. Dicho de otra manera: el fiscal se transformaría de hecho en el juez, con exclusión de órgano jurisdiccional, imparcial e
independiente. Ello ataría a la sociedad cercenando su derecho a conocer la verdad.- 

21) Que, resultaría así ilógico sostener pues, que una sentencia puede ser revisada en virtud de su contenido arbitrario, mientras que,
paradójicamente, en el hipotético caso que el fiscal formulara un pedido de absolución infundado debería tener un efecto vinculante para
el juzgador. En efecto, si la propuesta del fiscal tuviera poder vinculante, su contenido arbitrario no podría ser corregido, quedando la
suerte del proceso sujeta a la discreción del acusador, convirtiéndolo en árbitro de la causa. Al respecto son sumamente ilustrativas las
palabras del profesor Francesco Carnelutti en su artículo "Poner en su puesto al Ministerio Público" (Rivista de Diritto Processuale, 1953,
I, publ. en Cuestiones sobre el Proceso Penal, ed. Librería del Foro, Buenos Aires, 1994) cuando "remarca la ambigua naturaleza" (pág.
211) que caracteriza al Ministerio Público y en referencia al debate final considera que "el ministerio público no motiva, pero nunca deja
de concluir. Este es el residuo de la concepción del ministerio público como titular de la acción penal; pero ya no dispone de ella en modo
alguno,  y  menos  todavía  en  el  debate.  Tan  es  así,  que  el  juez  puede  condenar  aunque  el  ministerio  público  le  haya  requerido  la
absolución". Ello es así, en tanto "el oficio de las partes en la fase del debate, o de la discusión es precisa y únicamente la de exponer las
razones. Para sacar las conclusiones es el juez quien debe pensar" (pág. 217).- 

Es que cumplida la acusación, decidir -a esta altura casi resulta obvio señalarlo-, es función de los jueces y no de los fiscales; acto
jurisdiccional en que coexisten un juicio y un mandato. Ello,  toda vez que el Ministerio Público ha provocado con la acusación la
jurisdicción del juez, que ya queda fuera del ámbito de aquél.- 

22) Que por otra parte, la inviolabilidad de la defensa en juicio se complementa con el principio de contradicción, el cual debe ser
respetado. El juicio debe llevarse a cabo en contradicción, es decir que será contradictorio. Ello reside esencialmente en el deber que tiene
el juez de otorgar a todas las partes la oportunidad de ser escuchadas, solicitar medidas de prueba, controlar al órgano jurisdiccional y a
las otras partes, de refutar sus argumentos, etc. "Consiste en que cada uno de los sujetos ofrece su propio pensamiento a la meditación de
otro"..."en que cada sujeto hace vivir en los demás su propio pensamiento, de manera que cada uno de los sujetos viven los pensamientos
de todos, coexisten todas las supuestas verdades y, por consiguiente, desvanecido todo obstáculo relativo a la individualidad de los
sujetos, puede verificarse aquella síntesis de las síntesis, aquel juicio colectivo de los juicios individuales, aquel in unum versus, aquella
ascensión de los individuos hacia lo universal, que es el nacimiento de la verdad"..."El contradictorio, pues, muy lejos de ser una lucha, en
cuyo caso el proceso sería guerra y tendería, por tanto, al predominio y la destrucción, es intercambio recíproco, intercomunicación y
fusión"..."el contradictorio, por consiguiente, como juicio complejo, se revela constituido por una pluralidad de juicios de opinión, que se
resumen y compendian en un juicio decisorio. La opinión y la decisión son ambas juicios, pero diversamente caracterizados y, por tanto,
en la indagación, revelarán estructura análoga, pero no idéntica" (Foschini, Dibittimento, pág. 191, citado por Leone, Giovanni, Tratado
de Derecho Procesal Penal, T. II, pág. 335).- 

Este principio como corolario de la garantía de defensa en juicio, fue respetado en el sub judice, pues la defensa tuvo oportunidad de
escuchar y ser escuchada, ofrecer los medios de prueba que consideró pertinentes y rebatir la imputación que se erigía en su contra, sin
que nada de lo ocurrido le fuera desconocido, limitándose la sentencia al mismo hecho contenido en su declaración indagatoria y en el
requerimiento fiscal de elevación a juicio. Con la particularidad de que en el sub lite el representante del Ministerio Público fue quien
tuvo a su cargo la citada declaración, acto de garantía reservado al juez de instrucción (dicho ello, sin perjuicio de no pronunciarse aquí
sobre la constitucionalidad de tal facultad, atento la forma que aquí se resuelve).- 
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23) Que, para finalizar, resta referirse a la pena aplicada en la sentencia, no contenida expresamente en la acusación. El Código Penal, en
relación a la pena, señala márgenes limitados por mínimos y máximos y a menudo establece penas alternativas, por lo que el tribunal es
quien, dentro de ese marco genérico de determinación legal, elige la clase y el monto de la pena que va aplicar al caso concreto, de
acuerdo a las particulares circunstancias del hecho y de su autor conforme indican las pautas contenidas en los arts. 26, 40, 41 y 41 bis del
Código Penal.- 

Como se vio, el requerimiento de elevación a juicio, para cumplir con recaudos de formal acusación -en armonía con las garantías y
principios del proceso penal ya repasados-, debe contener una descripción del hecho, calificación legal y atribución de su comisión al
encausado, pero nada dice de la pena. Ello tampoco vulnera el derecho de defensa, pues al describir, calificar y atribuir, la acusación se
está refiriendo a una figura legal que tiene una pena determinada por un mínimo y un máximo;; márgenes a los que deberá ceñirse el
juzgador conforme las normas legales del código de fondo.- 

En síntesis, la defensa no estará más garantizada en su derecho porque el agente fiscal pida la aplicación de una pena determinada, porque
si omite hacerlo sólo se estará remitiendo a la contenida en el precepto penal que invoca en su requerimiento de elevación a juicio. Este
aspecto  se  encuentra  debidamente  cumplido  en  esos  actuados  en  la  medida  que  el  representante  del  Ministerio  Público  describió
suficientemente el hecho imputado a Mostaccio Scafati y encuadró su conducta en el art. 84 del Código Penal.- 

24) Que, en definitiva, no se advierte violación alguna a la garantía constitucional de la defensa en juicio y del debido proceso por el sólo
hecho de llegar a una sentencia condenatoria, cuando el fiscal de juicio haya requerido la absolución del imputado. Sin que resulte
razonable pensar que con su sola decisión el fiscal pueda, sin contralor alguno, decidir la suerte del proceso luego de haber formulado una
verdadera acusación con el pedido de remisión a juicio y postulando un verdadero reproche penal. Pues ello lo convertiría en juez y
parte.- 

Por ello, oído el señor Procurador General, se declara procedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Hágase
saber y devuélvase.//- 

Comentario de opinión
Regresó la doctrina de "Tarifeño" a la Corte   
         
 Por Dr. Gustavo a. Bruzzone *   
         
  La posibilidad de un tribunal de juicio de dictar un fallo condenatorio cuando el fiscal interviniente no acusa es, nuevamente, materia de
análisis por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Con el fallo dictado el día de ayer (M. 528. XXXV. Mostaccio, Julio
Gabriel s/ homicidio culposo) la Corte, con su actual composición, ha regresado a la doctrina que, desde el conocido fallo "Tarifeño"
(Fallos: 325:2019) se había establecido hasta el precedente "Marcilese" (Fallos 325:2005) que, de esta forma queda sin el apoyo necesario
por parte de la actual mayoría que compone el tribunal. 

La remisión a lo ya sostenido por la Corte en "Cáceres" (Fallos 320:1891) retrotrae la situación a ese momento, sin que sea necesario
extenderse sobre el tema por lo conocido y remanido del problema resuelto; sólo decir que, afortunadamente se ha impuesto nuevamente
el criterio correcto con los efectos que ello habrá de generar.  

Buenos Aires, 18 de Febrero de 2004  
--------------------------------------------------------------------------------
*   Juez de la Sala IV de la Excma. Camara Criminal y Correccional de la Capital Federal

Fallos relacionados

PROCEDIMIENTO PENAL. Transgresión a la  garantía del  debido proceso  y de la  defensa  en juicio:  dictado de sentencia
condenatoria sin que medie acusación fiscal   
         
 SC T 209 L.XXII - "Tarifeño, Francisco s/encubrimiento en concurso ideal con abuso de autoridad" - CSJN - 28/12/1989   
         
  "Esta Corte tiene dicho reiteradamente que en materia criminal la garantía consagrada por el Art. 18 de la Constitución Nacional exige la
observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales
(Fallos: 125;10; 127:36; 189:34, 308:1557, entre muchos otros)."

"En el sub lite no han sido respetadas esas formas, en la medida en que se ha dictado sentencia condenatoria sin que mediase acusación.
En efecto, dispuesta la elevación a juicio, durante el debate el fiscal solicito la libre absolución del sujeto pasivo del proceso, y, pese a
ello, el tribunal de juicio emitió la sentencia recurrida, por lo que corresponde decretar su nulidad y la de las actuaciones posteriores que
son consecuencia de ese acto inválido."

Texto completo 

      
Suprema Corte

La Cámara en lo Criminal de Neuquén condenó a Francisco Tarifeño (fs.  510/530 de los autos principales)), como autor del delito
previsto en el  articulo 274 del  Código Penal  modificando en beneficio del  nombrado la  calificación legal  propuesta  en el  auto de
elevación a juicio (fs. 414/416) que encuadraba la conducta incriminada en los Arts. 277 y 248, con la relación concursal del Art. 5 del
Código Citado.//-
Contra ella la defensa interpuso incidente de nulidad y de prescripción de la acción penal, sustentando esta excepción en que de acuerdo
con el encuadro legal mencionado, el llamado a prestar declaración indagatoria a Tarifeño se habría producido luego de vencido el plazo
establecido en el Art. 62 inc. 2 del Código Penal.-
Rechazados estos planteos a fs. 551/553 la defensa interpuso recurso extraordinario contra la sentencia condenatoria y contra la resolución
recién citada.-
En ambos casos el recurso fue denegado por el a quo quien, entre otros argumentos, señaló que no reviste la calidad de Tribunal Superior
de la causa, ya que aún era posible para el apelante, a su juicio, interponer el recurso de casación previsto en el articulo 415 del Código de
Procedimientos local, sin que obste a ello que el monto y calidad de la pena impuesta (un año y medio de inhabilitación absoluta), sea
inferior al mínimo establecido como condición de procedencia del recurso en el articulo 418, inciso 22 ibidem ya que el delito juzgado es
materia correccional por su naturaleza (Art. 25 inc. 12 del C.P.P. y C.) y hubiese sido fallado por el juez correccional de no () haber
mediado las causales de conexidad (artículos 33 inc, 2 y 3 inc. 12 del C.P.P. y C.) que hicieron que la causa fuera radicada en la Cámara,
Por tal motivo, a Juicio del a quo, debió tenerse como condición de procedencia del recurso casatorio la prevista en el inciso 1º del
articulo 418 citado.-
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La defensa interpuso entonces el presente recurso de hecho en el que sostuvo que cuando en el articulo 418 se establecen mayores
limitaciones para la vía casatoria contra los fallos de la Cámara que contra los del juez correccional se ha tenido en cuenta exclusivamente
la mayor jerarquía funcional de la primera y no la competencia para juzgar un delito, ya que de haber querido esto último, así debió
haberlo expresado el legislador.-
Este razonamiento, sin embargo, resulta a todas luces insuficiente para superar el escollo señalado por la Cámara para la procedencia del
recurso. Ello, con independencia de la inteligencia que en el caso quiera asignarse al articulo 418 en cuestión, ya que conforme V.E. ha
establecido en su sentencia del 3 de mayo ppdo. en la causa A. t 73 L. XXII "Abuin Alfredo", "...todo aquel que desee utilizar la vía
extraordinaria deberá, como ineludible requisito, previo, expresar sus agravios ante el superior tribunal de provincia y, en caso de existir
obstáculos procesales locales para dicho planteo, deberá impugnar su constitucionalidad ante el citado tribunal provincial...".-
En consecuencia, opino que la falta de cumplimiento por parte del apelante de este recaudo, lo inhabilita para ocurrir ante esta instancia
extraordinaria, por lo que el presente recurso de hecho debe ser denegado.-

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1989.-

Fdo.: Oscar Eduardo Roger

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1989.-

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa Tarifeño, Francisco s/ encubrimiento;; en concurso ideal con
abuso de autoridad. -Causa 341/87 -F° 78-", para decidir sobre su procedencia.-

Considerando:

1°) Que contra la sentencia de fs. 512/532 de los autos principales, por la que se condenó a Francisco Tarifeño a cumplir la pena de un año
y medio de inhabilitación absoluta, por considerarlo autor responsable del delito previsto en el artículo 274 del Código Penal, interpuso el
abogado defensor el recurso extraordinario cuya denegación motivó la presente queja.-

2°) Que, sin perjuicio de la inobservancia del requisito propio de la vía intentada, señalada en el dictamen que antecede, la lectura del
expediente pone al descubierto una trasgresión a las garantías constitucionales de la defensa en juicio y el debido proceso de tal entidad
que, más allá de cualquier imperfección en la habilitación de la competencia de la Corte para conocer de los agravios expresados respecto
de la sentencia apelada, afecta la validez misma de su pronunciamiento, circunstancia que debe ser atendida y declarada con antelación a
cualquier otra cuestión que se hubiera planteado.-
En  efecto,  si  bien  es  doctrina  de  este  Tribunal  que  sus  sentencias  deben  limitarse  a  lo  peticionado  por  las  partes  en  el  recurso
extraordinario (Fallos: 297:133; 298:354; 302:346, 656; 306:2088, entre muchos otros), constituye un requisito previo emanado de su
función jurisdiccional el control, aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran involucrados aspectos que atañen
al orden público (confr. doctrina de la causa R. 227-XXII "Rodríguez Soca, Eduardo Manuel s/accion de habeas corpus", resuelta del 25
de abril de 1989, considerando 9° y sus citas) , toda vez que la eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y
que afecta una garantía constitucional no podría ser confirmada (Fallos; ;183:173; 189:34)

3°) Que esta Corte tiene dicho reiteradamente que en materia criminal la garantía consagrada por el Art. 18 de la Constitución Nacional
exige la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces
naturales (Fallos: 125;10; 127:36;; 189:34, 308:1557, entre muchos otros).-

4°) Que en el sub lite no han sido respetadas esas formas, en la medida en que se ha dictado sentencia condenatoria sin que mediase
acusación. En efecto, dispuesta la elevación a juicio (fs. 414/16 del principal), durante el debate el fiscal solicito la libre absolución del
sujeto pasivo del proceso (fs. 507/508 del mismo cuerpo), y, pese a ello, el tribunal de juicio emitió la sentencia recurrida, por lo que
corresponde decretar su nulidad y la de las actuaciones posteriores que son consecuencia de ese acto inválido.-

Por ello, se resuelve: Declarar la nulidad del fallo de fs. 512/532 y de los actos procesales dictados en su consecuencia. Hágase saber, 
incorpórese al principal y devuélvase a su origen para que se prosiga con la tramitación de la causa conforme a derecho.//-

PROCEDIMIENTO PENAL. Acusación. Fiscal. Absolución del acusado 
S.C. C.397.XXVIII - "Cáseres, Martín H. s/ tenencia de arma de guerra" - CSJN - 25/09/1997 
Suprema Corte: 

El Tribunal Oral en lo Criminal nro. 6 de esta ciudad, en su sentencia del 30 de septiembre de 1993, condenó a Martín Horacio Cáseres a
la pena de tres años de prisión y al pago de las costas, como autor del delito de tenencia ilegítima de arma de guerra. Contra ese
pronunciamiento interpuso recurso extraordinario la señora Defensora Oficial, doctora Silvia Zelikson, que fue concedido a fojas 262.//- 

I 
La defensa técnica considera que el Tribunal "a quo", al condenar a Cáseres cuando la fiscal había solicitado su absolución en la ocasión
prevista  en  el  artículo  393  del  Código  de  rito,  se  había  apartado  de  las  reglas  del  debido  proceso  y  había  afectado  la  garantía
constitucional de defensa en juicio, pues al desconocerse cuál era la imputación contra su asistido, se le impidió ejercer debidamente su
tarea, al verse obligada a fundar su alegato final sobre una hipotética e incierta valoración por parte del tribunal de la prueba rendida en el
juicio.- 

II 
No puede dejar de señalarse que, en forma simultánea con el recurso extraordinario que fue luego concedido, la defensa técnica interpuso
recurso de casación (fojas 188/ 193)), que fue declarado inadmisible por la Cámara respectiva a fojas 204/208, con fundamento en que la
condena impuesta no () superaba el límite de tres años de prisión establecido por el artículo 459, inciso 2°, del Código Procesal Penal de
la Nación para la procedencia de dicho recurso. La antedicha resolución no fue impugnada por el señor defensor oficial ante ese tribunal,
doctor Osvaldo Iuspa. Ante tal circunstancia debe decirse, tal como ha tenido ocasión de sostener en autos "Fiscal c/ Peredo, Juan de Dios
s/ av. inf. ley 23.737", P.193.XXVI., dictamen de fecha 20 de septiembre de 1995, que si bien la interposición simultánea o conjunta de
diversas vías recursivas, puede resultar el medio adecuado para asegurar la revisión del fallo por el tribunal de alzada -dentro de los
límites  característicos  de  cada  recurso-,  y  tal  proceder  no  deberá  resultar  óbice  formal  para  la  admisibilidad  oportuna  del  recurso
extraordinario, esto será así en la medida que la decisión que se pretende someter a conocimiento de V.E. sea definitiva y provenga del
superior tribunal de la causa.-
Ello sucederá sólo cuando el apelante agote todas las instancias anteriores que creía con aptitud para conocer en la cuestión federal
materia del recurso, y puesto que la defensa técnica ha frustrado por una causa sólo a ella imputable una vía que estimó apta para reparar
su gravamen -al no deducir el pertinente recurso extraordinario ante la Cámara Nacional de Casación Penal frente a la denegación del
respectivo recurso- corresponde declarar inadmisible el remedio federal intentado por no estar satisfecho el requisito relativo al tribunal
del cual debe provenir la sentencia definitiva (Fallos: 313:206).-
Estimo que al caso de autos no resulta aplicable el criterio sentado por V.E. a partir de las sentencias del 13 de junio de 1995, en autos
C.408.XXXI. "Cattonar, Julio Pablo s/ abuso deshonesto";; F.409.XXV. "Fuster, Roberto Alejandro y Lamia, Andrea Fabiana (rebelde) s/
robo en grado de tentativa"; y M.820.XXIV. "Martini, Simón Antonio s/ robo y atentado a la autoridad"; del 10 de agosto de 1995, en
autos B.352.XXXI. "Bensadón, Germán p/ av. inf. art. 34, inc. d) de la ley 20.974 y art. 293 en función del 292, segunda parte, del Código
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Penal"; y del 12 de septiembre de 1995, en autos S.172.XXVIII. "Saucedo, Elizabeth y Rocha Pereyra, Lauro Daniel s/ averiguación
contrabando", con arreglo al cual no podía atribuírsele a la defensa técnica el no haber agotado las vías procesales aptas para resolver el
conflicto por no ser conocida a la fecha de interposición del respectivo recurso extraordinario la doctrina sentada por la Corte a partir de la
causa G.342.XXVI. "Giroldi, Horacio David y otro s/ recurso de casación -causa nro. 32/93-", sentencia del 7 de abril de 1995, por la cual
se declaró la invalidez constitucional de la limitación establecida en la disposición procesal antes citada.-
Que así  lo considero,  pues en los precedentes citados sólo se había recurrido la sentencia del tribunal "a quo" por vía del recurso
extraordinario,  mientras  que  en  el  caso "sub examine",  como ya se  dijo,  se  interpusieron simultáneamente  recursos  de  casación y
extraordinario, y no se agotó la instancia en lo relativo al recurso de casación, pues se consintió su declaración de inadmisibilidad por la
cámara respectiva.- 

III 
Por todo lo expuesto, opino que debe V.E. declarar improcedente el recurso extraordinario concedido a fojas. 262.- 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1995.- 

FDO.:ANGEL NICOLAS AGÜERO ITURBE 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 1997.- 

Vistos los autos: "Cáseres, Martín H. s/ tenencia de arma de guerra".- 

Considerando: 

1°) Que el recurso extraordinario concedido en autos fue interpuesto con fundamento en la violación a las garantías del debido proceso y
la defensa en juicio, contra la sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal N° 6 que condenó a Martín Horacio Cáseres a la pena de tres
años de prisión como autor penalmente responsable del delito de tenencia de arma de guerra, a pesar del pedido de absolución por duda
formulado por el fiscal de juicio.- 

2°) Que si bien esta Corte en Fallos: 318:514 "-Giroldi-", declaró la inconstitucionalidad de la limitación establecida en el artículo 459,
inciso 2° del Código Procesal Penal, por los fundamentos desarrollados en el  precedente de Fallos:  308:552 "-Tellez-", corresponde
establecer que la autoridad institucional de las pautas jurisprudenciales contenidas respecto al recaudo de tribunal superior de la causa en
el  ámbito  de  la  justicia  federal  deberán  comenzar  a  regir  para  las  apelaciones  extraordinarias  federales  dirigidas  contra  sentencias
notificadas con posterioridad a aquella decisión. Lo contrario conduciría a un resultado adverso a aquel que se pretendió lograr ya que se
impediría la apertura de la instancia extraordinaria en un momento en el que el acceso a la Cámara Nacional de Casación Penal se
encuentra clausurado por la preclusión en la etapa pertinente.-
En tales condiciones, corresponde que este Tribunal se avoque al conocimiento de la procedencia del recurso.- 

3°) Que cabe recordar que esta Corte tiene dicho reiteradamente que en materia criminal la garantía consagrada por el art. 18 de la
Constitución Nacional exige la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia
dictada por los jueces naturales (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34; 308:1557, entre muchos otros).- 

4°) Que en el sub lite no han sido respetadas esas formas, en la medida en que se ha dictado sentencia condenatoria sin acusación. En
efecto, dispuesta la elevación a juicio (fs. 79), el fiscal durante el debate solicitó la absolución del imputado (fs. 165 vta.) y, pese a ello, el
tribunal de juicio impuso la condena recurrida, lo cual pone al descubierto una transgresión a las garantías constitucionales de la defensa
en juicio y el debido proceso que conducen a la revocación del pronunciamiento recurrido (confr. doctr. de Fallos: 317:2043 y causa
T.209.XXII "Tarifeño, Francisco s/ encubrimiento en concurso ideal con abuso de autoridad", resuelta el 28 de diciembre de 1989; Fallos:
318:1234, 1400 y causa F.174.XXVIII. "Ferreyra, Julio s/ recurso de casación", resuelta el 20 de octubre de 1995).- 

Por  ello,  y  oído  el  señor  Procurador  General,  se  resuelve  declarar  procedente  el  recurso  extraordinario  y  dejar  sin  efecto  el
pronunciamiento apelado. Hágase saber y devuélvase al tribunal de origen, a fin de que, por quien corresponda, se dicte nuevo fallo
conforme a lo resuelto en el presente.- 

FDO.: JULIO S. NAZARENO (en disidencia) - EDUARDO MOLINE O'CONNOR (en disidencia) - CARLOS S. FAYT (por su voto) -
AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - ANTONIO BOGGIANO - GUSTAVO A. BOSSERT -
ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ (en disidencia).- 

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT 

Considerando: 

1°) Que el recurso extraordinario concedido en autos fue interpuesto con fundamento en la violación a las garantías del debido proceso y
la defensa en juicio, contra la sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal N° 6 que condenó a Martín Horacio Cáseres a la pena de tres
años de prisión como autor penalmente responsable del delito de tenencia de arma de guerra, a pesar del pedido de absolución por duda
formulado por el fiscal de juicio.- 

2°) Que, en lo sustancial, el recurrente sostiene que la decisión impugnada vulneró su derecho de defensa y el principio de igualdad ante
la ley. Ello, toda vez que la condena que se le impuso no estuvo precedida de una formal acusación, pues el agente fiscal requirió en
forma expresa su absolución ante el tribunal que lo juzgó. Aduce, por otra parte, que la cuestión debatida reviste gravedad institucional,
pues la decisión apelada se aparta de la doctrina de la Corte en la materia.- 

3°) Que, ante todo, conviene reiterar que constituye una facultad emanada de la alta responsabilidad jurisdiccional que la Constitución
Nacional le impuso a esta Corte, el control -aun de oficio- del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran involucrados aspectos
que atañen al orden público (Fallos: 312:579 y sus citas) toda vez que la eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad
absoluta y que afecte una garantía constitucional, no podría ser confirmada (Fallos: 183:173; 189:34).- 

4°) Que esta Corte tiene dicho reiteradamente en materia criminal que la garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional
exige la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces
naturales (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34; 308:1557, entre muchos otros).- 

5°) Que en el sub lite no se han respetado esas formas, en la medida en que se ha dictado sentencia condenatoria sin que mediase una
acusación formal. En efecto, dispuesta la elevación a juicio, el fiscal durante el debate solicitó la absolución del imputado y, pese a ello, el
tribunal de juicio impuso la condena recurrida, lo cual pone al descubierto una transgresión a las garantías constitucionales de la defensa
en juicio y el debido proceso que conducen a la revocación del pronunciamiento recurrido (Fallos: 318:1400).- 

6°) Que, por último, conviene precisar que en el caso no se halla en juego la vigencia del principio de oportunidad de la acción penal,
puesto que su aplicación no ha sido reclamada por las partes y el recurrente se limitó a solicitar que el tribunal recomponga la supremacía
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constitucional vulnerada, haciendo regir en el proceso el postulado según el cual "es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los
derechos" (art. 18 de la Ley Fundamental) -con los alcances que le reconoció esta Corte en los precedentes antes citados-.- 

Por ello, y oído el señor Procurador General, se declara la procedencia del recurso extraordinario interpuesto y se deja sin efecto la
sentencia apelada. Hágase saber y devuélvanse las actuaciones al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo
pronunciamiento con arreglo al presente.- 

FDO.. CARLOS S. FAYT.- 

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON JULIO S. NAZARENO 

Considerando: 

1°) Que el Tribunal Oral en lo Criminal N° 6, de esta ciudad condenó a Martín Horacio Cáseres a la pena de tres años de prisión como
autor  penalmente responsable del delito  de tenencia  de arma de guerra,  a pesar de que durante  el  debate  el  fiscal había pedido la
absolución del imputado.  En consecuencia,  contra dicha decisión la defensora oficial  interpuso recurso extraordinario fundado en la
violación a las garantías del debido proceso y la defensa en juicio, el que fue concedido a fs 262/262 vta.- 

2°) Que corrida vista al señor Procurador General a fs. 275, fue respondida a fs. 278/279, aduciendo, en lo sustancial, que correspondía
declarar inadmisible el remedio federal, por no estar satisfecho el requisito relativo al superior tribunal de la causa del cual debe provenir
la sentencia definitiva (Fallos: 313:206).- 

3°) Que si bien esta Corte en Fallos: 318:514, "-Giroldi-", declaró la inconstitucionalidad del límite establecido en el art. 459, inc. 2°, del
Código Procesal Penal de la Nación,  por los fundamentos desarrollados en el  precedente de Fallos:  308:552 "-Tellez-" corresponde
establecer que la autoridad institucional de las pautas jurisprudenciales contenidas respecto del recaudo del superior tribunal de la causa,
en el ámbito de la justicia federal deberán comenzar a regir para las apelaciones extraordinarias dirigidas contra las sentencias notificadas
con posterioridad a aquella decisión.-
Lo  contrario  conduciría  a  un  resultado  adverso  a  aquel  que  se  pretendió  lograr  ya  que  se  impediría  la  apertura  de  la  instancia
extraordinaria en un momento en el que el acceso a la Cámara Nacional de Casación Penal se encontraba clausurado.- 

4°) Que sentado ello, esta Corte tiene establecido que en materia criminal la garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional
exige la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces
naturales (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34; 308:1557; entre muchos otros).- 

5°) Que, por otra parte y antes de entrar a analizar la cuestión de fondo, debe recordarse que esta Corte en los precedentes de Fallos:
317:2043 y causa T.209.XXII "Tarifeño, Francisco", del 28 de diciembre de 1989, declaró la nulidad de las sentencias condenatorias,
puesto que el Ministerio Público durante ambos juicios había solicitado la absolución de los imputados, antecedentes éstos que no fueron
tenidos en cuenta por el Tribunal Oral N° 6 al dictar la sentencia condenatoria en las presentes actuaciones.- 

6°) Que es jurisprudencia de este Alto Tribunal que sus decisiones no obligan sino en el caso en que fueron dictadas, y los tribunales
inferiores pueden apartarse de su doctrina aun al decidir casos análogos sin que se produzca gravamen constitucional (doctrina de Fallos:
280:430;  301:198;  302:748;  307:207;  308:1575 y 2561, entre muchos otros).  Claro que ese apartamiento no puede ser  arbitrario e
infundado pues, no obstante que los magistrados sólo deciden en los procesos concretos que les son sometidos y que los fallos de esta
Corte Suprema no resultan obligatorios para casos análogos, los jueces inferiores tienen el deber de conformar sus decisiones a aquéllos.
Sin embargo, esta Corte ha reconocido que los jueces pueden apartarse de sus pronunciamientos cuando introducen nuevos argumentos no
considerados  en  la  decisión  de  este  Tribunal  (doctrina  de  Fallos:  307:1094;  311:1644  y  S.476.XXII  "Suárez  Pravaz,  Alejandra;
Maldonado, Aldo Darío p.ss.aa. infracción a la ley 20.771", del 15 de agosto de 1989).- 

7°) Que no obstante ello, un nuevo análisis de la cuestión lleva a esta Corte al convencimiento de que se impone la necesidad de revisar la
doctrina sentada en los citados casos de Fallos: 317:2043 y "Tarifeño", sobre la base de admitir que la autoridad del precedente debe ceder
ante la comprobación de la inconveniencia de su mantenimiento (confr. doctrina de Fallos: 317:312, votos de los jueces Nazareno y
Moliné O'Connor).- 

8°) Que, en efecto, el ejercicio de la jurisdicción del tribunal oral está precedido por una previa acusación formulada en la requisitoria de
elevación  de  la  causa  a  juicio  -art.  347  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación-que  fija  los  hechos  en  forma  clara,  precisa  y
circunstanciada, su calificación legal y los motivos en que se funda, presupuestos éstos que no deben ser violados a fin de asegurar el
derecho de defensa en juicio, de raigambre constitucional (Fallos: 312:2066 y 315:308, entre otros).-
De esta forma, el tribunal oral tendrá a su cargo expresar la voluntad de la ley, asegurando una decisión justa sobre una pretensión jurídica
efectuada por el ministerio público, para un caso determinado.- 

9°) Que en cuanto al pedido concreto de pena por parte del fiscal al finalizar el debate, cabe aclarar que no resulta una obligación de su
parte, toda vez que esos funcionarios acusan o no, de acuerdo a la convicción que se hayan formado sobre el mérito de los elementos
reunidos durante la sustanciación del juicio.- 

10) Que ello no implica que el tribunal, que es el único encargado de decir o declarar el derecho, aplicando la ley penal a los casos que
ante él se presentan, no pueda llegar a un pronunciamiento condenatorio, en razón de que la actividad estimuladora de los órganos que
ejercen la jurisdicción ya fue cumplida, por el fiscal, en el requerimiento de elevación de la causa a juicio. De lo contrario se estaría
excediendo las facultades del ministerio público, sujetando al juez natural de la causa a su voluntad.- 

11) Que finalmente y a mayor abundamiento, debe destacarse que si bien es cierto que al momento del requerimiento no se individualiza
la pena que en definitiva el ministerio público solicita para cada caso, no lo es menos que al calificar legalmente la conducta, el propio
ordenamiento penal establece en cada delito, un mínimo y un máximo punitivo, dentro del cual el juez en caso de considerar el hecho
probado y de acuerdo con la tipificación que a él le atribuya, cuantificará el monto de la sanción que considere adecuado, según las pautas
mensurativas contenidas en los arts. 40 y 41 del Código Penal, con lo cual la ausencia de determinación de pena por parte del fiscal queda
soslayada, sin que haya sido vulnerada garantía constitucional alguna.- 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General de la Nación, se declara improcedente el recurso interpuesto y se confirma lo
resuelto por el Tribunal Oral en lo Criminal N° 6 de la Capital Federal. Notifíquese y devuélvase.- 

FDO.: JULIO S. NAZARENO.- 

DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDUARDO MOLINE O'CONNOR 

Considerando: 
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1°) Que el Tribunal Oral en lo Criminal N° 6, de esta ciudad condenó a Martín Horacio Cáseres a la pena de tres años de prisión como
autor  penalmente responsable del delito  de tenencia  de arma de guerra,  a pesar de que durante  el  debate  el  fiscal había pedido la
absolución del imputado.  En consecuencia,  contra dicha decisión la defensora oficial  interpuso recurso extraordinario fundado en la
violación a las garantías del debido proceso y la defensa en juicio, el que fue concedido a fs 262/262 vta.- 

2°) Que corrida vista al señor Procurador General a fs. 275, fue respondida a fs. 278/279, aduciendo, en lo sustancial, que correspondía
declarar inadmisible el remedio federal, por no estar satisfecho el requisito relativo al superior tribunal de la causa del cual debe provenir
la sentencia definitiva (Fallos: 313:206).- 

3°) Que si bien esta Corte en Fallos: 318:514 "-Giroldi-", declaró la inconstitucionalidad del límite establecido en el art. 459, inc. 2°, del
Código Procesal Penal de la Nación,  por los fundamentos desarrollados en el  precedente de Fallos:  308:552 "-Tellez-" corresponde
establecer que la autoridad institucional de las pautas jurisprudenciales contenidas respecto del recaudo del superior tribunal de la causa,
en el ámbito de la justicia federal deberán comenzar a regir para las apelaciones extraordinarias dirigidas contra las sentencias notificadas
con posterioridad a aquella decisión.-
Lo  contrario  conduciría  a  un  resultado  adverso  a  aquel  que  se  pretendió  lograr  ya  que  se  impediría  la  apertura  de  la  instancia
extraordinaria en un momento en el que el acceso a la Cámara Nacional de Casación Penal se encontraba clausurado.- 

4°) Que la defensa dedujo recurso extraordinario basado en la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad por violación de las garantías de
defensa en juicio y debido proceso y desconocimiento de la doctrina de la Corte en el caso "Tarifeño", agravios que suscitan cuestión
federal en los términos del art. 14 de la ley 48, en la medida en que conducen a determinar el alcance de la garantía del debido proceso
con resultado adverso a las pretensiones de la apelante.- 

5°) Que si bien esta Corte en diversos pronunciamientos declaró la nulidad de la sentencia condenatoria en los casos en los que el fiscal al
formular el alegato había requerido la absolución (Fallos: 317:2043 y causa T.209.XXII "Tarifeño, Francisco" del 28 de diciembre de
1989; Fallos:  318:1234, 1400; y causa F.174.XXVIII "Ferreyra,  Julio", resuelta el  20 de octubre de 1995); un nuevo examen de la
cuestión determina la necesidad de revisar la doctrina sentada en aquéllos, sobre la base de admitir que la autoridad del precedente debe
ceder ante la comprobación de la inconveniencia de su mantenimiento (conf. Fallos: 317:312, voto de los jueces Nazareno y Moliné
O'Connor).- 

6°) Que esta Corte tiene decidido en forma reiterada que en materia criminal la garantía de la defensa en juicio requiere la observancia de
las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales (Fallos: 308:1557,
entre muchos otros).-
La acusación, en los juicios orales que tramitan según las disposiciones del Código Procesal Penal de la Nación, se produce al formularse
el  requerimiento  de  elevación  a  juicio,  el  que  debe  contener  los  datos  personales  del  imputado,  una  relación  clara,  precisa  y
circunstanciada de los hechos, su calificación legal y una exposición suscinta de los motivos en que se funda (art. 347 del Código Procesal
Penal), sin incluir el pedido de pena, el que se difiere a la finalización del debate.- 

7°) Que, como se dijo, por "acusación" debe entenderse la que se produce en la etapa prevista por el art. 347 del código mencionado, lo
que se deriva de la circunstancia de que en aquélla se efectúa la descripción del objeto procesal y la indicación de la persona sometida a
proceso, a lo que cabe añadir que el legislador en el art. 381 dispone que el fiscal de juicio puede "ampliar la acusación" y en el art. 67
faculta al tribunal de juicio a llamar al agente fiscal cuando estuviere en desacuerdo fundamental con el requerimiento fiscal, o le fuere
imposible actuar, para que mantenga oralmente "la acusación".- 

8°) Que el hecho de que el requerimiento de elevación a juicio no incluya el pedido de pena no modifica la conclusión referente a que la
acusación es la que se produce en ocasión del art. 347 del código citado dado que, como se señaló, es en esta etapa en que se fija la
persona definitivamente sometida a proceso y se precisa el hecho acerca del cual ha de referirse el debate. Por lo demás resulta razonable
que recién al finalizar el debate el fiscal se halle en condiciones de requerir una determinada especie y monto de pena.-
Asimismo cabe agregar que no obstante que el legislador en el art. 393 se refiere a que se dará la palabra, entre otros al querellante y al
ministerio público para que "formulen sus acusaciones", debe entenderse, por la misma naturaleza de la citada etapa -de discusión final-
que en ella los acusadores concretan sus peticiones ya sea mediante la solicitud de una determinada especie y monto de pena, o la
absolución,  en  el  caso  de  que  considere  que  las  pruebas  producidas  en  el  debate  eximen o  crean  dudas  respecto  de  la  autoría  o
responsabilidad del procesado.- 

9°) Que por lo demás, resulta pertinente destacar que el requerimiento de absolución por parte del fiscal de juicio no desapodera al
tribunal del ejercicio de la jurisdicción, pues el pedido desincriminatorio por parte del acusador no se halla previsto como causal que
determine el cese de la acción penal (art. 5 del Código Procesal Penal). Asimismo, el requerimiento de absolución del representante del
ministerio público no afecta el debido proceso legal pues la acusación como tal se ha producido en la etapa prevista en el art. 347 del
código de rito y es esa requisitoria con la necesaria descripción del objeto procesal y los demás requisitos previstos por el art. 347 del
código ritual la que ha permitido a la defensa el conocimiento de los cargos que permiten el pleno ejercicio de la defensa.- 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General se declara procedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia
apelada. Hágase saber y devuélvase.- 

FDO.: EDUARDO MOLINE O'CONNOR.- 

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ 

Considerando: 

1°) Que contra la sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal nro. 6 de esta ciudad, en la que se resolvió no hacer lugar al pedido de
nulidad interpuesto por la defensa y condenar a Martín Horacio Cáseres, por el delito de tenencia ilegítima de arma de guerra, en calidad
de autor, a la pena de tres años de prisión y al pago de las costas del proceso, se interpuso recurso de casación por parte de la defensa, que
oportunamente concedido, fue rechazado respecto del planteo de inconstitucionalidad del art. 459, inc. 2, del código de forma y declarado
inadmisible el recurso casatorio. Formulada la reserva federal por la defensa oficial se interpuso recurso extraordinario fundado en la
violación a las garantías del debido proceso y la defensa en juicio cuya concesión a fs. 262 da motivo a la presente.- 

2°) Que se agravia la parte sosteniendo la imposibilidad de proceder a la condena de su pupilo, luego de solicitar el señor fiscal de la
instancia la absolución por aplicación del principio in dubio pro reo, apartándose de la doctrina emanada de esta Corte y las reglas del
debido proceso, al no mediar acusación, siendo que en cabeza del ministerio público se encuentra el ejercicio de la acción penal. Que la
condenación de su asistido contraviene el art. 71 del Código Penal, afectando la garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución
Nacional.- 

3°)  Que  la  sentencia  condenatoria,  de  esta  manera,  se  encuentra  afectada  por  una  nulidad  de  carácter  absoluto,  lesionando  esa
circunstancia la asistencia y representación del imputado, ya que al haber un pedido de absolución, no existe valoración probatoria de
cargo sobre la que la defensa pueda expedirse.- 
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4°) Que tiene dicho este Tribunal que en materia criminal la garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional exige la
observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales
(Fallos: 313:1031).- 

5°) Que en el sentido expuesto cabe preguntarse si la sentencia del a quo ha soslayado dichas exigencias constitucionales, basadas en el
principio del debido proceso y la defensa en juicio y es así que no se advierte violación alguna.- 

6°)  Que  el  nuevo  ordenamiento  de  forma  instaurado  por  la  ley  23.984,  ha  instrumentado  un  sistema  acusatorio  fiscal,  sin  cuya
participación, en aquellos actos que la propia ley prevé, desautorizan la prosecución del proceso.- 

7°) Que si bien ello es así, lo cierto es que tal circunstancia no puede incidir en la decisión que el propio juez de la causa ha de tomar, una
vez instada la acción, alterando o sustrayendo la jurisdicción que como juez natural posee.- 

8°)  Que  su  participación  se  encuentra  expresamente  regulada  en  la  normativa  formal  donde  establece  el  obligatorio  pedido  de
requerimiento de instrucción,  el de elevación a juicio y posterior debate. Es allí donde hay que centrar la atención para no caer en
verdaderos eufemismos formales.- 

9°) Que el art. 180 del código recientemente sancionado trata la primera obligación impuesta al agente fiscal, sentando las pautas y plazos
en que deberá requerir la instrucción, desestimación o incompetencia. Por supuesto que cabe nuevamente interrogarse si a la luz de las
constancias que del legajo surjan, la decisión debe ser acatada sin más por el juez de la causa; y es aquí donde existe el primer obstáculo a
tan gran imperio que se le quiere otorgar al ministerio público.- 

10)  Que  ningún inconveniente  presenta  la  circunstancia  de  que  el  magistrado  interviniente  resolviera  no  hacer  lugar  al  pedido  de
requerimiento fiscal de instrucción o de incompetencia, en cualquiera de sus facetas, ya sea disponiendo el archivo de las actuaciones o la
desestimación, o bien declarando su competencia. Ello así, pues dicho acto podrá ser revisado en la instancia inmediata superior de no
compartirse el criterio. Sin embargo, si fuera el agente fiscal quien solicitara o decidiera no dar impulso a la acción, la situación resulta
distinta pues no hay norma expresa que prevea tal circunstancia.- 

11) Que no obstante ello, analizando en un todo la normativa adjetiva, nos encontramos con el art. 348, segundo párrafo, que sí autoriza la
revisión de los actos del agente fiscal por la instancia inmediata superior, previendo incluso su apartamiento; y que si bien refiere a la
decisión tomada para negar el acceso a la instancia del debate, lo cierto es que también resulta aplicable a lo antes señalado.- 

12) Que dicha interpretación resulta acertada en la inteligencia de que el legislador no ha querido en circunstancias como éstas privar de
la instancia a casos que pudieran estar revestidos de arbitrariedad, y de esta manera olvidar el derecho de la víctima a ver su derecho de
justicia satisfecho, pues sin duda, su papel principal es el de aportar pruebas para la realización de la pretensión punitiva y dentro del
proceso guarda un aspecto secundario.- 

13) Que sentadas las pautas de limitación sobre la suerte del proceso que tiene el ministerio público, resta analizar si los requisitos
previstos en el art. 347 in fine del Código Procesal Penal reúne los recaudos de un verdadero líbelo acusatorio.- 

14) Que en esa inteligencia resulta clara la norma en cuanto exige del auto de requerimiento a juicio y bajo pena de nulidad, los datos
personales del imputado, una relación clara, precisa y circunstanciada de los hechos, su calificación legal y la exposición sucinta de los
motivos en que se funda, propio de una verdadera acusación 

15)  Que  si  bien  es  cierto  que  no  se  cuantifica  la  pena  ni  su  individualización,  también  lo  es  que  dicho  recaudo  formal  deberá
cumplimentarse al momento de valorar las pruebas producidas en el transcurso del debate, pudiendo incluso, solicitar la absolución del
imputado.- 

16) Que así  entonces cualquiera de las decisiones que tome el fiscal de juicio,  en nada impide la prosecución del proceso hasta la
sentencia, donde el tribunal decidirá conforme a derecho sobre las constancias arrimadas al legajo, incorporadas como prueba, tras la
habilitación al debate con el requerimiento de juicio.- 

17) Que el término acusación empleado por el art. 393 del código adjetivo, sin describir su contenido, no es más que, como el título lo
indica, la discusión final para valorar la prueba producida durante el debate. Es, como el mismo texto señala, el alegato sobre las pruebas
producidas durante la sustanciación del juicio.- 

18) Que no se advierte violación alguna a la garantía constitucional de la defensa en juicio y del debido proceso por el solo hecho de
llegar a una sentencia condenatoria, cuando el fiscal de juicio ha requerido la absolución del imputado. No resulta lógico pensar que con
su sola decisión el fiscal pueda, sin contralor alguno, decidir la suerte del proceso luego de haber formulado una verdadera acusación con
el pedido de remisión a juicio, postulando un verdadero reproche penal, y convertirse de esta manera en juez y parte.- 

19) Que tal distorsión se ve agravada ante la nueva organización del ministerio público.- 

20) Que ello no empece ni limita obiter dictem una eventual reforma similar a la que rige en otros países donde podrían negociarse ciertas
acusaciones o penas a cambio de que el acusado preste colaboración; y de esta forma poderse esclarecer el delito; conocer al resto de las
personas que pudieran encontrarse vinculadas al ilícito; u otras situaciones de conveniencia pública. Pero ello, mientras no esté regulado y
expresamente autorizado legalmente no puede tener la acogida que podría dársele de hecho ante la falta de acusación fiscal, ya que tal
procedimiento necesitará no sólo de transparencia, sino también de la autorización y venia legal y judicial respectivamente.- 

21) Que tampoco se advierte cómo la defensa técnica pueda verse impedida de defender a su pupilo;; el juicio se limitará a las constancias
introducidas en el debate, en la forma que prescribe la normativa vigente, la que contará sin duda y como recaudo esencial, la lectura del
requerimiento de elevación a juicio, voluntad expresa del representante del ministerio público para perseguir penalmente a una persona,
circunscribiendo los hechos que serán materia de tratamiento.- 

22) Que no se trata de limitar al ministerio público como titular del ejercicio de la acción pública conforme la atribución que le irroga el
art. 5 del Código Procesal Penal, sino de salvaguardar otros principios constitucionales superadores, como el del juez natural de la causa,
y custodiar su potestad jurisdiccional.- 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, se declara improcedente el recurso interpuesto y se confirma lo resuelto por
la Cámara Nacional de Casación Penal. Notifíquese y devuélvase.-

PROCESO PENAL: ¿El requerimiento absolutorio del fiscal en el marco del debate oral, impide que el tribunal de juicio valore 
ese debate y, en su caso, condene al acusado?.
¿La acusación -como exigencia requerida por la garantía del debido proceso- se satisface con el requerimiento fiscal o ese acto 
debe ser ratificado en el momento de alegar?
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M. 886. XXXVI RECURSO DE HECHO - "Marcilese, Pedro Julio y otro s/ homicidio calificado -causa N° 15.888/98" - CSJN -
15/08/2002 
Suprema Corte: 

La Cámara Primera en lo Criminal de la ciudad de Salta, con fecha 24 de noviembre de 1998, resolvió condenar a Pedro Julio Marcilese a
la pena de prisión perpetua,  accesorias legales y costas,  por considerarlo instigador del delito de homicidio calificado por promesa
remuneratoria y alevosía, no () bstante el pedido de absolución efectuado por el fiscal de juicio (fs. 5339/5341)). También lo condenó al
pago de la suma de pesos dos millones trescientos mil ($ 2.300.000) en forma solidaria con el resto de los imputados.//-
La asistencia técnica del nombrado Marcilese interpuso recurso de casación (fs. 5508/5550), que si bien fue concedido por el tribunal de
mérito (fs. 5557/5558) y declarado parcialmente admisible desde el punto de vista formal (fs. 5758/5764), mereció el rechazo en cuanto al
fondo del asunto por parte de la Suprema Corte de esa provincia (fs. 5894/5902).-
Para arribar a ese temperamento, el tribunal entendió que el pedido absolutorio del Ministerio Público no se encontraba debidamente
fundado;; que se apoyó en la sola voluntad de quien ejerció el cargo; que no hubo afectación del derecho de defensa y que los precedentes
existentes, tanto en el orden local como nacional, no resultaban de aplicación al caso.-
Contra ese pronunciamiento, la defensa de Marcilese interpuso recurso extraordinario (fs. 5910/5945) cuya denegatoria (fs. 5967/5971)
dio lugar a la articulación de la presente queja (fs. 212/235).- 

-I- 
El recurrente atribuye arbitrariedad al fallo apelado pues, a su entender, el a quo efectuó una errónea interpretación de la doctrina de esa
Corte Suprema, sentada a partir del fallo dictado en la causa "Tarifeño", vicio que apareja la afectación de las garantías del debido proceso
y de defensa en juicio en la especie.-
Para ello señala que la ampliación del requerimiento de elevación a juicio no resulta suficiente -a los fines del cumplimiento de las formas
sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia-, pues la acusación sólo puede considerarse integrada luego de
sustanciado el debate.-
Manifiesta,  además,  que  ninguno  de  los  fundamentos  doctrinarios  o  jurisprudenciales  invocados  por  el  a  quo  para  sostener  la
admisibilidad de dictar condena en los casos que media pedido de absolución por parte del fiscal, escapó a las consideraciones que tuviera
en cuenta V.E. al sentar la doctrina a que hace referencia.-
Por otro lado, sostiene que la sentencia recurrida fue dictada en clara violación a las reglas de la sana crítica y en particular al principio de
razón suficiente, pues se basó únicamente en prueba indiciaria sin que se encuentren cumplidas las reglas de motivación mínimas.-
En ese contexto, refiere que la mayoría de los indicios tomados en cuenta deben ser excluidos pues su valoración constituye una violación
a explícitas garantías constitucionales o por la falta de certidumbre del hecho indiciario.- 

-II- 
La cuestión atinente a decidir si una condena de los tribunales orales, sin que medie acusación por parte del fiscal de juicio, importa
resolver sin jurisdicción y compromete así las garantías de la defensa que asegura el art. 18 de la Constitución Nacional, ha dado origen a
numerosos fallos e importantes divergencias de los doctrinarios.-
Limitados a la jurisprudencia de V.E. puede observarse que la orientación más reciente señala que la exigencia de acusación, como forma
sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable (Fallos: 321:2021) y que condenar sin que medie ese acto
procesal pone al  descubierto una transgresión a las garantías constitucionales de la defensa en juicio y del debido proceso (Fallos:
318:1234, 1401, 2098; 320:1891).-
Tal inteligencia encuentra fundamento en una antigua doctrina del Tribunal que estableció que en materia criminal la garantía consagrada
por el art. 18 de la Constitución Nacional exige la observancia de las formas sustanciales del juicio, relativas a la acusación, defensa,
prueba y sentencia dictada por los jueces naturales (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34; 308:1557).-
No es dudosa, a mi juicio, la jerarquía constitucional de este principio, puesta de relieve hace más de un siglo en las palabras del senador
Zapata, cuando expresara que: "...los jueces son por su naturaleza pasivos, es preciso ponerlos en movimiento para que se muevan; que se
les denuncie o acuse un crimen para que lo castiguen; que se les someta en fin un acto y se reclame de él para que los interpreten y
juzguen. Ellos no irán jamás espontáneamente y por sí mismos a perseguir al criminal, a buscar la injusticia o indagar o examinar los
hechos. Si así obrasen, desnaturalizarían su carácter pasivo, tomando una iniciativa que no deben tener y constituyéndose en censores de
las leyes y de los actos" (Cámara de Senadores, año 1857, pág. 222, citado por Gondra, Jurisdicción Federal, pág. 31).-
En este orden de ideas, cabe destacar la opinión del Procurador General doctor José Nicolás Matienzo (Fallos: 135:51) cuando señaló que
"...en la teoría de la separación de los poderes, que la República Argentina ha adoptado de Inglaterra y de los Estados Unidos, el Poder
Judicial  ejerce una autoridad independiente e imparcial,  que se limita a fallar las cuestiones concretas que se le someten en forma
legal...de ahí que la acción penal corresponde al ofendido y nunca al juez, que dejaría de ser tal si se convirtiera en parte interesada".-
En forma similar el doctor Elías Guastavino, al dictaminar en Fallos: 299:249, sostuvo que "...nuestro sistema penal se estructura sobre la
base de que cuando el acusador arriba a la conclusión de que no corresponde abrir el juicio no es posible entrar en el plenario, porque el
plenario es un juicio en materia criminal que participa de la naturaleza del juicio ordinario en materia civil, es decir, es un juicio seguido
entre partes, un juicio contradictorio. Entrar al plenario sin acusador, sería lo mismo que abrir la tramitación de un juicio civil, sin existir
demandante".-
De todos estos precedentes cabe colegir que es parte visible del espíritu constitucional garantizar, ya desde el mismo diseño procesal, que
la  actividad  decisoria  del  juez  se  vea  resguardada  de  cualquier  adjudicación  de  responsabilidades  vinculadas  con  la  puesta  en
funcionamiento de la acción estatal en cualquier etapa del sistema de enjuiciamiento.-
En efecto, este criterio de base doctrinaria no ha variado con la reforma de 1994, pues el nuevo art. 120 de nuestra Ley Suprema ratifica la
dirección impuesta al proceso penal, en el que es el fiscal el encargado de promover la acción, mientras que los jueces tienen a su cargo el
conocimiento y decisión de los asuntos que el Ministerio Público promueve.-
Considero que esta concepción del Poder Judicial, además de responder al pensamiento inspirador de nuestro sistema político de base
republicana, es la que mejor se adecua -por su intrínseca equidad- al régimen de garantías jurídicas de los derechos individuales. Pienso,
por ello, que los inconvenientes que puede acarrear su mantenimiento celoso, son preferibles al daño que comportaría su menoscabo.-
En consecuencia, debe afirmarse que nunca pueden los tribunales ejercer jurisdicción en ausencia de un agravio real y concreto de algunas
de las partes en el proceso.-
Me apresuro a destacar que lo antes expuesto no supone desconocer los principios de oficialidad, irrectractabilidad e indisponibilidad de
la acción penal, vigente hoy día más allá de su virtualidad final para una política criminal racional y eficiente.-
Por el contrario, tengo para mi que cuando el Código Procesal Penal de la Nación, en su art. 5°, establece que la acción penal pública será
ejercida por el Ministerio Público Fiscal, no significa que este fiscal tiene disponibilidad sobre la acción, sino que su competencia se
limita a manifestar la ausencia de pruebas o tipicidad y, en consecuencia, a impetrar un pronunciamiento liberatorio.-
Como fuera dicho hace tiempo "el principio según el cual la acción penal es irrenunciable en los delitos de acción pública no impide que
el agente fiscal se abstenga de acusar por entender que no existe delito, admitiendo por el contrario que 'es violatoria de la defensa en
juicio la sentencia que condena al procesado, si el fiscal de Cámara no mantuvo en segunda instancia el recurso de apelación interpuesto
por el agente fiscal contra el fallo absolutorio'" (Fallos: 234:270).-
En ese mismo precedente,  el  entonces Procurador General  doctor  Carlos Delfino,  señaló que: "...dentro del sistema republicano de
gobierno ningún funcionario del Estado es dueño o árbitro de los intereses que le son confiados. Todos son mandatarios del pueblo, que
les  señala  su  cometido  a  través  de  las  leyes  a  las  que  deben  sujetar  su  actuación.  Si  no  lo  hacen  son  pasibles  de  un  juicio  de
responsabilidad, como todo mandatario que no cumple en forma con su cometido. Pero de esto no se sigue que, puestos a ejercer su
función específica, no gocen de todas las atribuciones que son propias de su misión, ni que carezcan de poder de decisión en los asuntos
que les competen porque la ley se los ha encomendado a ellos en especial.  La designación de todo funcionario implica un acto de
confianza hacia su capacidad de custodio de los intereses que le son legalmente confiados y no hay por qué presumir que sus decisiones
no sean correctas en lo que atañe".-
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Allí mismo puntualizó, siguiendo las palabras del profesor Carrara, que: "El Ministerio Público, más bien que el derecho tiene el deber de
ejercer la acción y de hacer ejecutar las condenas; y si algunas veces cree que no ha de ejercer una acción, no es que se abstenga porque
crea que esto es una facultad suya, sino que juzga que en aquel caso no le incumbe el deber de obrar (Programa, parágrafo 715, nota 1)".-
Tal es, por cierto, el criterio que tuvo en cuenta este Ministerio Público al resolver el expediente interno M.P. n° 39/99 cuando, en una
situación análoga a la presente, estableció que no existe óbice alguno para que el fiscal, ante la falta de certeza sobre la culpabilidad del
imputado al momento de pronunciar su alegato final, requiera su absolución, incluso con sustento en el principio in dubio pro reo.-
En este sentido, entiendo necesario poner de relieve que, en los términos y el espíritu de la Constitución Nacional, nada hay más ajeno al
Poder Judicial que interesarse en la enmienda de situaciones jurídicas ilegítimas, cuando aquellos a quienes la ley reconoce la titularidad
del interés se muestran conformes.- 

-III- 
Establecido lo anterior, entiendo imprescindible expedirme sobre las bases del discurrir del tribunal a quo, que lo llevan a sostener la
inaplicabilidad de los precedentes de la Corte al caso de autos.-
V.E.  ha  sostenido  que  si  bien  es  cierto  que  la  autoridad  de  la  jurisprudencia  no  es  siempre  decisiva,  no  lo  es  menos  la  evidente
conveniencia de su estabilidad, de allí que cuando no se han planteado en el curso del juicio cuestiones diferente a las analizadas por el
Tribunal en otras causas precedentes, es pertinente corroborar el criterio seguido, en tanto no se alleguen fundamentos o medien razones
que hagan ineludible su modificación (Fallos: 183:409; 209:431; 322:608 -voto del juez Francisco De las Carreras- y 322:2052 -voto del
doctor Rodolfo Emilio Munné-).-
En el sub lite, el a quo sostuvo que la ampliación del requerimiento por parte del fiscal de juicio autoriza a apartarse de la doctrina sentada
por nuestro Tribunal para casos similares.-
Según mi parecer tal afirmación es incorrecta, pues no se han planteado en el curso de este juicio cuestiones ni circunstancias diferentes a
las analizadas por la Corte en los precedentes ya mencionados, que hagan ineludible un cambio de criterio.-
Por cierto, el art. 386 del Código Procesal Penal de la Provincia de Salta faculta al fiscal de juicio, hasta antes de la discusión final, a
ampliar el requerimiento originario cuando de las revelaciones del debate surgiere que el delito no estuvo constituido por un solo hecho
sino por varios dependientes entre sí, o resultare una circunstancia calificante del delito imputado.-
Resulta obvio, pues, que los hechos contenidos en esa ampliación no pueden considerarse con un criterio diverso de los incluidos en el
requerimiento originario, pues si ello no fuera así y la ampliación de refiriera a la perpetración o constatación de otro delito perseguible de
oficio, distinto del imputado, ella sería jurídicamente inadmisible en la misma causa, pues se daría una transgresión al  principio de
contradicción, y una lesión indudable a la garantía del derecho de defensa en juicio desde el punto de vista material.-
Como se advierte, la ampliación del requerimiento no puede justificar la mentada distinción con los precedentes de la Corte, pues en
ambos casos -culminada la  recepción de la  totalidad de la  prueba-  el  fiscal  de juicio debe analizar  hasta  qué punto se  encuentran
acreditados los hechos contenidos en el requerimiento de elevación a juicio y así concretar su acusación en oportunidad de pronunciar su
alegato.-
En definitiva, parece claro que si el titular de la acción penal considera que los motivos expresados en el requerimiento de elevación a
juicio, fundados de manera provisional en la prueba colectada durante la instrucción, no han subsistido a la amplitud del debate y a la
prueba producida durante su transcurso, puede pedir la absolución del imputado, haya o no mediado ampliación de su requerimiento
durante el debate, pues tal como quedara expuesto en el apartado anterior, aquel titular es libre de provocar el pronunciamiento que
entienda legalmente procedente de acuerdo a su opinión.-
Por lo demás, no podría dejar de destacar que es en el momento de los alegatos cuando realmente se ejercita la acción penal contra el
imputado, pues una vez conocida la acusación, éste se encuentra en condiciones de replicarla en todos sus extremos y preparar su defensa
sin sorpresa alguna, respetando así el principio de defensa.-
Tal, por otra parte, parece ser el criterio de la Corte según se infiere de los precedentes antes señalados pues, en todos los casos, se
cuestionó la validez de la sentencia condenatoria por parte del tribunal de juicio ante la falta de acusación fiscal.-

En el marco de las pautas señaladas, habiendo mediado una solicitud de absolución del fiscal de juicio a resultas de la prueba producida
con posterioridad a la ampliación del requerimiento de elevación, la discrepancia basada en la verificación de extremos que -a juicio de la
alzada- distinguirían este caso de los antecedentes de la Corte, no tiene sustento en los fundamentos de tales precedentes, analizados a la
luz de las circunstancias de la causa y se transforma en un injustificado desconocimiento de la autoridad de los fallos de V.E. (Fallos:
323:555).- 

-IV- 
Por consiguiente, toda vez que la sentencia recurrida no respeta el límite de las facultades conferidas por la Constitución Nacional al
Poder Judicial, a las que me he referido a lo largo de esta vista, opino que corresponde hacer lugar a la presente queja, declarar procedente
el recurso extraordinario presentado y dejar sin efecto el pronunciamiento apelado.- 

Buenos Aires, 27 de abril de 2001.- 

FDO.: Nicolás Eduardo Becerra 

Buenos Aires, 15 de agosto de 2002.- 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa de Pedro Julio Marcilese en la causa Marcilese,  Pedro Julio y otro s/
homicidio calificado -causa N° 15.888/98-", para decidir sobre su procedencia.- 

Considerando: 

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo tratado en el expediente F.18.XXXV. "Fiscal c/ Fernández, Pedro" (Fallos: 324:425)
-disidencia de los jueces Nazareno y Vázquez-, a cuyos términos y conclusiones corresponde remitirse en razón de brevedad.-
Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se
confirma la sentencia. Reintégrese el depósito de fs. 1. Agréguese copia del precedente citado. Notifíquese y remítase.- 

FDO.: JULIO S. NAZARENO - EDUARDO MOLINE O'CONNOR (según su voto)- CARLOS S. FAYT (según su voto)- AUGUSTO
CESAR BELLUSCIO (en disidencia)- GUILLERMO A. F. LOPEZ - GUSTAVO A. BOSSERT (en disidencia)- ADOLFO ROBERTO
VAZQUEZ.- 

VOTO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDUARDO MOLINE O'CONNOR 

Considerando: 

Que los agravios traídos a conocimiento del Tribunal en la presente causa son sustancialmente análogos a los tratados en Fallos: 320:1891
-disidencia del juez Moliné O'Connor-, a cuyas consideraciones y fundamentos cabe remitirse por razones de brevedad.-

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se
confirma la sentencia. Reintégrese el depósito de fs. 1. Agréguese copia del precedente citado. Notifíquese y remítase.- 

FDO.: EDUARDO MOLINE O'CONNOR 
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT 

Considerando: 

1°) Que la Cámara Primera en lo Criminal de la Provincia de Salta condenó a Pedro Julio Marcilese a la pena de prisión perpetua al
considerarlo instigador del delito de homicidio agravado por haber sido cometido con alevosía y por promesa remuneratoria (art. 80, incs.
2° y 3° del Código Penal). A su vez, el Tribunal hizo lugar a la demanda civil y condenó al nombrado a pagar a los actores la suma de $
2.300.000 (dos millones trescientos mil pesos) en concepto de daños materiales y morales sufridos como consecuencia del delito. Con
anterioridad al dictado de esa sentencia -más precisamente en ocasión de alegar oralmente sobre la prueba producida- el representante del
Ministerio Público, luego de haber ampliado la acusación contenida en el requerimiento de elevación a juicio, solicitó la absolución del
procesado.- 

2°) Que contra dicha sentencia la defensa de Marcilese dedujo recurso de casación ante la Corte de Justicia de Salta, el que fue rechazado
en cuanto al fondo del asunto. Esta decisión motivo la articulación del remedio federal que denegado, dio origen a esta queja.- 

3°) Que para resolver del modo en que lo hizo, el tribunal consideró -en síntesis- que el pedido absolutorio del Ministerio Público no se
encontraba debidamente fundado, en tanto se apoyó en la sola voluntad de quien ejerció el cargo; que no hubo afectación del derecho de
defensa y que los precedentes, tanto de orden local como nacional, no resultaban de aplicación al caso.- 

4°) Que el recurrente, con apoyo en la doctrina de la arbitrariedad de sentencias, consideró que el a quo había efectuado una errónea
interpretación de la doctrina de esta Corte sentada a partir  del fallo dictado en la causa "Tarifeño", vicio que habría derivado en la
afectación de las garantías del debido proceso y de defensa en juicio. Señaló asimismo que la ampliación del requerimiento de elevación a
juicio  no  resultaba  suficiente  a  los  fines  del  cumplimiento  de  las  formas  sustanciales  del  proceso,  pues  la  acusación  sólo  podía
considerarse integrada luego de sustanciado el debate. Por otro lado, sostuvo que la sentencia recurrida fue dictada en clara violación a las
reglas de la sana crítica y en particular al principio de razón suficiente, toda vez que se basó únicamente en prueba indiciaria sin que se
hubieran encontrado cumplidas la reglas de motivación mínimas. Invocó, además, que concurría en el caso un supuesto de gravedad
institucional.- 

5°) Que esta Corte ha establecido reiteradamente que no obstante que sus decisiones se circunscriben a los procesos concretos que le son
sometidos y sus fallos no resultan obligatorios para casos análogos, los jueces tienen el deber de conformar sus decisiones a las de este
Tribunal, ya que carecen de fundamento las sentencias de los tribunales inferiores que se apartan de sus precedentes sin aportar nuevos
argumentos  que  justifiquen  modificar  las  posiciones  sustentadas  en  ellos,  dado  que  aquél  reviste  el  carácter  de  intérprete  de  la
Constitución Nacional y de las leyes dictadas en su consecuencia (Fallos: 303:1769 y 311:1644, entre otros).-
Tal fundamentación aparece configurada en la especie, toda vez que el a quo destacó las diferencias sustanciales que desvinculaban los
precedentes invocados del caso sub examine. En particular, expresó que "el Fiscal de Cámara no sólo insistió con los fundamentos del
requerimiento de elevación a juicio sino que amplió la acusación, haciendo mérito de la prueba rendida durante el debate (...) aspecto que
confiere, a la cuestión a decidir, un matiz que la distingue esencialmente de los referidos precedentes de esta Corte y de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación" (fs. 5896 de los autos principales). Esta reflexión -ciertamente- cubre la exigencia apuntada, toda vez que al acto
instructorio del requerimiento de elevación a juicio le sucedió la ampliación de la acusación en el marco propio del debate oral y tras ello
sobrevino una solicitud absolutoria considerada infundada, circunstancias que más allá de la recta interpretación que desde la perspectiva
constitucional se establecerá infra,  permitió válidamente al  a quo descartar el  recordado criterio de este Tribunal,  preservando a su
decisión de la tacha de arbitrariedad invocada sobre el punto.-
De igual modo, los agravios basados en la existencia de gravedad institucional carecen de apoyo en la causa, por lo que deben ser
desechados en virtud de su indudable insuficiencia (confr. fs. 5910 vta./5911).- 

6°) Que, en cambio, las demás objeciones relativas al cumplimiento de las formas sustanciales del juicio, configuran una cuestión federal
típica, toda vez que aun cuando el apelante también afirma que ataca el pronunciamiento por arbitrariedad, los argumentos que utiliza para
fundar la tacha se refieren al alcance de garantías consagradas en el art. 18 de la Constitución Nacional (doctrina de Fallos: 314:1717;
318:817, entre otros) y la decisión ha sido contraria al derecho que el recurrente funda en aquéllas (art. 14 inc. 3° de la ley 48).- 

7°) Que desde antiguo esta Corte ha señalado que el debido proceso exige la observancia de las formas sustanciales del juicio relativas a
la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces naturales (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34; 308:1557, entre muchos otros).
Esta fórmula, sin embargo, resulta insuficiente para resolver la cuestión que se debate en el sub lite toda vez que poco ilustra sobre el
contenido exigible a cada uno de esos actos para satisfacer aquella garantía fundamental. Ello obliga al Tribunal a precisar los alcances de
estos últimos y por ende, a revisar lo decidido respecto de las consecuencias que se derivan de la mencionada fórmula.-
En efecto, lo que aquí se intenta determinar es si el requerimiento absolutorio del fiscal en su informe conclusivo en el marco del debate
oral, impide que el tribunal de juicio valore ese debate y, en su caso, condene al acusado. Dicho de otro modo: se procura determinar si la
acusación exigida por la fórmula antes enunciada -como exigencia requerida por la garantía del debido proceso- se satisface con el
requerimiento fiscal o si, por el contrario, ese acto debe ser ratificado en el momento de alegar.- 

8°) Que en el cometido de delimitar el contenido de los actos precedentemente mencionados deviene ineludible ceñirlos a lo que ellos
significan dentro del sistema procesal en el que se enmarcan. Para ello es necesario recordar, como principio rector, que en nuestro
sistema de enjuiciamiento penal es el Estado, el que por sí mismo se encarga de la persecución penal (principio de oficialidad). Por tal
razón el principio acusatorio sólo puede ser concebido en su acepción formal, es decir aquélla según la cual -tal como lo puso de relieve el
señor Procurador General en Fallos: 299:249- "se ponen en manos de un órgano especial, distinto del que declara el derecho, el cometido
de excitar la jurisdicción mediante el ejercicio de la acción". En efecto, el principio acusatorio consiste en que juez y acusador no sean la
misma persona (entre muchos otros, Roxin, Derecho Procesal Penal, ed. Del Puerto, 2000, pág. 86); se trata del desdoblamiento formal
del Estado en dos órganos específicos: uno que acusa y otro que decide.- 

9°) Que conforme lo hasta aquí esbozado el principio ne procedat iudex ex officio supone únicamente que el proceso sólo podrá iniciarse
si hay acusación del fiscal extraña al tribunal de juicio, en tanto ello es garantía de la imparcialidad de quien ha de juzgar (entendida como
garantía implícita derivada de la forma republicana de gobierno). Con base en esa necesidad de imparcialidad y objetividad de quien tiene
que dictar sentencia es que la existencia de acusación y su contenido no pueden tener origen ni ser delineados por el mismo órgano que
luego tendrá a su cargo la tarea decisoria. Si se soslaya, entonces, que en nuestro sistema procesal mediante el principio acusatorio sólo se
pretende proteger la garantía de imparcialidad, aquel principio corre el peligro de transformarse en una fórmula pretenciosa y, a la vez,
vacía de contenido.- 

10) Que, precisamente, es la coexistencia del principio de oficialidad con el sistema acusatorio la que impide, a su vez, introducir una
connotación  dispositiva  de  la  acción  penal  -principio  acusatorio  material-,  pues  ello  implicaría  desconocer  que  el  ius  puniendi  no
pertenece al Ministerio Público Fiscal sino al propio Estado del que también -como se señaló en el considerando 8°- son expresión los
jueces. En efecto, asignar ese significado al principio acusatorio no puede sino vulnerar, al mismo tiempo, las reglas básicas del principio
de oficialidad.-
Es que a diferencia del derecho anglosajón -donde el principio es entendido en su acepción material- no se está aquí ante un derecho de
partes como ocurre en el derecho privado. En nuestro sistema de enjuiciamiento penal no hay un derecho de los acusadores a la condena
del imputado, pues en el proceso penal no hay una verdadera pretensión, en tanto no existe una relación jurídico-material entre acusador y
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acusado y es el Estado el exclusivo titular del derecho penal sustancial. Es por ello que el acusador no tiene un derecho subjetivo a la
imposición de la pena. En efecto, la conclusión del proceso penal debe sujetarse estrictamente a la legalidad.-
Es que "(e)l que el enjuiciamiento penal se haya convertido en un proceso no puede suponer que éste quede informado por algo similar a
lo que es el principio dispositivo del proceso civil. Este principio no es algo connatural a la idea de proceso sino que atiende a la libre
disponibilidad de los derechos subjetivos privados, que es a su vez, consecuencia de la autonomía de la voluntad reconocida al individuo"
(Juan Montero Aroca,  Últimas reformas procesales en la legislación nacional y extranjera en el proceso penal:  principio acusatorio,
ponencia presentada en el VIII Encuentro Panamericano de Derecho Procesal, pág. 179).-
Por ello, no debe confundirse las reglas del debido proceso de carácter acusatorio con el principio dispositivo. El primero, como se dijo,
impone simplemente disociar las funciones requirente y decisoria, mientras el segundo se relaciona con la titularidad del derecho material
en crisis. Por ello, como a continuación se desarrollará, no siendo el acusador titular de derecho alguno, resulta impensable que pueda
apartar al tribunal del ejercicio de su jurisdicción, ejerciendo un poder vinculante.-
En efecto, si llegara a determinarse que la petición del acusador maniata la decisión de quien ha de juzgar, se estaría reconociendo a los
acusadores su disponibilidad sobre el derecho penal. Como contrafaz de esta noción, debe subrayarse que la determinación del objeto
mismo de la acusación no puede quedar en manos del tribunal, pues ello sí afectaría su imparcialidad. Así circunscripto, el principio
acusatorio supone como regla de garantía que el juzgador sólo queda ligado a la acusación en el sentido de su imposibilidad de condenar a
persona distinta de la acusada y por hechos distintos de los imputados, pero la solicitud concreta del fiscal en modo alguno lo vincula.- 

11) Que es la acusación -tal como fue delimitada en el considerando precedente- lo que constituye el objeto del juicio, alrededor de la cual
se instala el debate oral y público y es misión del tribunal de juicio valorarla para absolver o condenar. Acusar significa "imputar, atribuir
a una o varias personas, como autores, cómplices o encubridores de un delito o falta" (Ossorio Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas
y Sociales, ed. Heliasta, 1974, pág. 33). La característica definitoria del concepto de acusación consiste en la imputación a una persona
determinada de un hecho delictivo concreto y singular.-
Así como "el demandado en juicio civil no se podría defender si no existiera esa concreta y clara manifestación de voluntad que debe
estar contenida en la demanda, el imputado no se podría defender si el juicio penal no reposara en una acusación formal que describa el
hecho delictuoso que se le atribuye. Nadie puede defenderse debidamente de algo que ignora" (conf. Vélez Mariconde, Derecho Procesal
Penal, ed. Lerner, 1969, T. II, pág. 216).-
El dogma procesal no hay juicio sin acusación es un corolario del principio que impone la inviolabilidad de la defensa. Nadie duda de que
la existencia de un actor penal integra la garantía del debido proceso, por cuanto el juicio penal debe tener por base una acusación correcta
y oportunamente intimada (Fallos: 125:10; 127:36; 189:34 y 308:1557), sin la cual el imputado no podría defenderse adecuadamente. La
exigencia de acusación, como forma sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable. Las garantías
constitucionales del debido proceso y de la defensa en juicio exigen que la acusación describa con precisión la conducta imputada, a los
efectos de que el procesado pueda ejercer en plenitud su derecho de ser oído y producir prueba en su descargo, así como también el de
hacer valer todos los medios conducentes a su defensa, que prevén las leyes de procedimientos (Fallos: 290:293; 298:308; 306:467;
312:540, entre otros). De todos modos, no debe olvidarse que la garantía del art. 18 "sólo requiere para subsistir la existencia de una
acusación respecto del procesado" (Fallos: 143:5).-
En síntesis: los principios procesales que reconocen raigambre constitucional sólo exigen que a una sentencia preceda una acusación. Una
correcta acusación es el presupuesto de un debate válido y conforme la estructura de nuestro juicio penal recibida del derecho continental
europeo, el juicio oral y público tiene por misión valorar esa acusación -que abrió el juicio- según el contenido del debate.-
La existencia de una acusación así definida se verificó en el sub lite -materializada en el requerimiento fiscal de elevación a juicio-, de lo
contrario el tribunal oral actuante hubiera carecido de jurisdicción. Obviamente su ausencia hubiera implicado la imposibilidad de dictar
condena, pues no se hubiera cumplido con la exigencia contenida en la garantía de la defensa en juicio y la imparcialidad del tribunal se
vería seriamente afectada. Por lo tanto, la requisitoria de elevación a juicio es la acusación indispensable para garantizar el debido proceso
legal.- 

12) Que por el contrario, los alegatos no revisten ese carácter, éstos no modifican el objeto procesal: allí simplemente las partes exponen
sus conclusiones sobre las pruebas incorporadas en el debate, actividad que se diferencia claramente de la de acusar. Los informes finales
-Plädoyer- sólo tienen por misión permitir a las partes una valoración del contenido del debate, antes de que se dicte sentencia, como
facultad otorgada a aquéllas para influir sobre la voluntad del juzgador, quien conserva el poder de decisión sobre la procedencia o
improcedencia de la acusación -imputación del hecho delictivo- contendida en el requerimiento fiscal de elevación a juicio.-
Esta idea de que el requerimiento de elevación a juicio constituye ya la acusación que -tal como fue definida precedentemente- cumple
con las exigencias propias de la garantía de defensa en juicio, se robustece con la posibilidad que ofrecen los códigos procesales de
ampliarla -opción que, no huelga decirlo, fue utilizada por el señor fiscal en el sub examine-, exigiéndose una serie de recaudos para la
validez del proceso -nuevo debate, tiempo para la defensa-, lo que resulta inexplicable si se considerara que la discusión final tiene alguna
incidencia para garantizar el derecho de defensa.- 

13) Que es por ello que admitir en el sub lite que la mera abstención del fiscal, en el acto postrero del debate -existiendo ya una acusación
válida- importa un límite absoluto a la facultad jurisdiccional para dictar la condena, implica -como ya se señaló- desconocer el alcance
que el principio de la oficialidad posee en nuestro sistema de enjuiciamiento penal. En efecto, si el pedido absolutorio fuera inexorable
para el tribunal, ello implicaría la arrogación del ámbito de la decisión jurisdiccional que la Constitución asigna a un poder distinto e
independiente.-

14) Que, por otra parte, esta solución es la que mejor se compadece con un sistema republicano de gobierno, cuyo contenido no se
circunscribe al exigido por la doctrina clásica de separación de poderes, sino que se inspira en una ideología que, con el fin de proteger a
los hombres en su libertad y derechos, establece una estructura de contención a través de un sistema de revisión y control recíproco de
esos poderes, en pos de evitar que la excesiva concentración y la ausencia de control degenere en arbitrariedad, despotismo y tiranía.
Carecería de sentido que un pedido fiscal desincriminatorio no fundado en derecho obligara al tribunal a absolver, imposibilitándosele el
ejercicio de un debido control de legalidad y razonabilidad.-
Desde esta concepción tampoco se explica cómo una sentencia puede ser revisada en virtud de su contenido arbitrario, mientras que,
paradójicamente, el alegato no motivado de un fiscal debería tener un efecto vinculante para el juzgador. En efecto, si el fiscal solicita una
condena pero el  tribunal  absuelve de modo absolutamente infundado -por  ejemplo no valorando importante  prueba de cargo-,  esta
decisión deberá ser considerada arbitraria (en este sentido véase entre otras causas en Fallos: 314:83 y 321:2131), sin embargo si el fiscal
solicita la absolución -en forma infundada- maniataría al tribunal con el mismo tipo de "arbitrariedad".- 

15) Que en efecto, si la propuesta del fiscal tuviera poder vinculante no habría oportunidad de corregir su contenido "arbitrario" -lo que
justamente  pretendió  impedirse  en  el  sub  lite-.  El  alegato  del  fiscal  debe  ser  fundado  en  hechos  y  derecho,  como  derivación,
principalmente, del principio de oficialidad. Si esto así no fuera, el ejercicio de la acción penal se confundiría con su disponibilidad. El
tribunal de juicio está obligado a valorar esta situación, toda vez que el control ejercido por los jueces respecto de las actuaciones de las
partes en el proceso penal constituye un deber (deber que en el sub examine fue ejercido por el tribunal, ante la actuación de un fiscal que
incluso luego de ampliar la acusación durante el debate, solicitó intempestivamente la absolución del imputado). Entonces no puede
exigirse que el juez quede atado ineludiblemente a una evaluación de los hechos y a una interpretación del derecho realizadas por el fiscal,
sobre la base de motivaciones de las que no participa, apartándose así de su convicción acerca de la verdad real. Si se pretende ser
consecuente con el principio acusatorio formal, como garantizador de la imparcialidad del tribunal de juicio, no se puede al mismo tiempo
postular que sus decisiones queden ligadas a las de otro órgano del Estado.-
En este mismo sentido se expidió el miembro informante de la Comisión de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios de la Cámara de
Senadores al sancionarse el Código Procesal Penal de la Nación -cuyos principios son los mismos que inspiraron previamente la sanción
del Código Procesal Penal de la Provincia de Salta- quien señaló que la igualdad de las partes "se rompe cuando una de ellas, en lugar de
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peticionar aparece provista de capacidad de disposición, que sólo es privativa del juez" (publ. en Antecedentes Parlamentarios de la ley
23.984, Cámara de Senadores de la Nación, 29 de agosto de 1990, pág. 2526). En efecto, no hay dudas acerca de que el fiscal puede
solicitar la absolución, pero ello no implica en modo alguno reconocerle un poder de disposición, pues entonces si el fiscal vincula es el
fiscal quien decide, vulnerándose el principio de separación de poderes y, de ese modo, el sistema republicano de gobierno.-
Asimismo la Ley Orgánica del Ministerio Público -ley 24.946- dispone en su art. 28 que "(l)os dictámenes, requerimientos y toda otra
intervención en juicio de los integrantes del ministerio público deberán ser considerados por los jueces con arreglo a lo que establezcan
las leyes procesales aplicables al caso".-
El principio acusatorio -como se señaló repetidamente- dispone disociar las funciones requirente y decisoria, que apareja la necesidad del
acto de instancia por parte de otro órgano totalmente distinto al juez, pero en modo alguno implica concentrar esas atribuciones en otro
funcionario, quedando la suerte del proceso sujeta a la discreción del acusador.- 

16) Que la solución que aquí se propugna en modo alguno menoscaba la importancia y autonomía funcional propia del Ministerio
Público. En efecto, el mismo art. 120 de la Constitución Nacional señala que su función debe ejercerse en coordinación con las demás
autoridades de la República. El control de legalidad de los actos del Ministerio Público no resulta incompatible con su independencia,
ambos son valores que deben conjugarse para no vulnerar la esencia del sistema republicano de gobierno.-
Tal como sostuvo el codificador -si bien refiriéndose a la clausura de la instrucción- "aspiramos a que el ministerio público ocupe su lugar
verdadero, de por sí importante, sin invadir la esfera jurisdiccional y sin convertirlo en árbitro del proceso penal [coincidiendo en eso] con
Carnelutti  y con los sistemas legislativos de Alemania,  Francia y Austria,  en los que priva el  contralor jurisdiccional para evitar la
paralización de la acción penal ante la negativa fiscal a proseguir su ejercicio" (conf. Exposición de Motivos del Proyecto de Código
Procesal Penal, publ. en Antecedentes Parlamentarios de la Ley 23.984, Cámara de Senadores de la Nación, 29 de agosto de 1990, pág.
2470).-
Lo señalado por Francesco Carnelutti en su artículo Poner en su puesto al Ministerio Público (Rivista di Diritto Processuale, 1953, I, publ.
en Cuestiones sobre el Proceso Penal, ed. Librería del Foro, Buenos Aires, 1994) cobra aquí especial relevancia. El profesor italiano
remarca la  "ambigua naturaleza"  (pág.  211)  que caracteriza  al  Ministerio  Público y en referencia  al  debate  final  considera  que "el
ministerio público no motiva, pero nunca deja de concluir. Este es el residuo de la concepción del ministerio público como titular de la
acción penal; pero ya no dispone de ella en modo alguno, y menos todavía en el debate. Tan es así, que el juez puede condenar aunque el
ministerio público le haya requerido la absolución". Ello es así, en tanto "el oficio de las partes en la fase del debate, o de la discusión (...)
es precisa y únicamente la de exponer las razones. Para sacar las conclusiones, es el juez quien debe pensar" (pág. 217).-
En el mismo sentido, el autor del proyecto de Código Procesal Penal de la Nación, doctor Ricardo Levene (h), señaló en su Exposición de
Motivos que las funciones del juez y las del fiscal deben limitarse con toda precisión. El primero debe decidir;; y el segundo, llevar
adelante la acción penal y peticionar pretendiendo así "que el ministerio público ocupe su lugar verdadero, de por sí importante, sin
invadir la esfera jurisdiccional y sin convertirlo en árbitro del proceso penal..." (loc. cit.).- 

17) Que así descartado que la garantía constitucional de imparcialidad haya corrido peligro alguno con la decisión cuestionada, queda
entonces por determinar si se ha violado el principio de contradicción como corolario de la garantía de defensa en juicio. Sabido es que el
principio de contradicción -en tanto enfrentamiento dialéctico entre las partes- coloca a la defensa en posición de resistir la acusación, el
control de la prueba de cargo y el ofrecimiento propio de prueba. Tal como señalaron los profesores Vélez Mariconde y Soler "la lucha
que se desarrolla en la audiencia, entre acusación y defensa y ante el tribunal que ha de juzgar, coloca a esos intereses en paridad de
situación jurídica, de donde la libre discusión y el examen bilateral de todos los actos realiza el principio de contradicción y favorece al
mismo tiempo el descubrimiento de la verdad" (nota acompañando el Proyecto de Código de Procedimientos Penal para la Provincia de
Córdoba, publ. por la Universidad Nacional de Córdoba, año 1938, pág. CI).-
Precisamente, lo que debe evaluarse es la posibilidad que tuvo la defensa de colocarse en una posición tal capaz de resistir la acusación.
Para ello es necesario verificar si la sentencia contuvo alguna precisión que hubiera podido significar una "sorpresa" para el imputado, es
decir algo que no haya podido rebatir. En el sub lite la acusación -requerimiento fiscal de elevación a juicio- y su consiguiente ampliación
presentaron todos los elementos necesarios para garantizar una defensa válida.-
En efecto, ni siquiera la discusión sobre la pena -no contenida expresamente en la acusación que, como ya se señaló, sólo requiere la
imputación de los hechos- resultaba aquí necesaria por tratarse de un delito ante cuya comisión se prevé pena de prisión o reclusión
perpetua.-
En este caso el imputado vio satisfecho su derecho a conocer las consecuencias previstas en caso de probarse su conducta delictiva, en
tanto no resultaba necesario el debate acerca del monto punitivo de la escala penal exigido por los arts. 26, 40 y 41 del Código Penal.
Aquí la discusión sobre los hechos y la consiguiente responsabilidad, traía aparejada la relativa a la pena, en tanto no existía posibilidad
alguna de asumir la acusación, pero considerar aplicable otra consecuencia penal (en este sentido ver Fallos: 312:540).- 

18) Que en síntesis, no se ha verificado transgresión alguna a la garantía de la defensa en juicio porque la condena dictada en las
condiciones expuestas respeta el principio acusatorio formal y la exigencia de que al juicio preceda una acusación, y a la vez, se mantiene
incólume el sometimiento al principio de contradicción.- 

Por ello, oído el señor Procurador General, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso con el alcance indicado y se confirma
la sentencia. Costas por su orden en atención cambio de jurisprudencia del Tribunal. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el
depósito. Notifíquese y remítase. CARLOS S. FAYT.- 

DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON AUGUSTO
CESAR BELLUSCIO Y DON GUSTAVO A. BOSSERT 

Considerando: 

Que los agravios traídos a conocimiento del Tribunal en la presente causa son sustancialmente análogos a los tratados y resueltos en
Fallos: 320:1891, a cuyas consideraciones y fundamentos cabe remitirse por razones de brevedad.//- 

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador General, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Reintégrese el depósito de fs. 1. Agréguese la queja al principal con copia del
precedente citado. Hágase saber y devuélvase al tribunal de origen, a fin de que, por quien corresponda, se dicte nuevo fallo conforme a lo
resuelto en el presente.// 

Dr. Alberto O. Belén.-                                                                           Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
                     Secretario General.-                                                                                                       Presidente.-          
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